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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N

MINISTERIO DE 
JUSTICIA 

O R D EN d e  1  d e  s e p t i e m b r e  d e  1 9 4 5  
por l a  q u e  s e  e s t a b l e c e  u n  C o n s e j o  d e  

D ir e c c i ó n  q u e  a s u m i r á  t o d o s  l o s  
servicios r e la c io n a d o s  c o n  e l  " B o l e t ín  

O fic ia l  d e l a  D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  
P ris ion es" , la  E d i t o r i a l  y  s e m a n a r io  

"Redención"  y disponiendo asimismo la creación  del 
ca rg o  d e G eren te y n om bram ien to  de 
p erson al a u x il ia r .

’ l ím o. S r , : ‘La  O r d e n ' de 13 de no

v iem b re  de J942 dispuso . que 'entre los 

O r g a n is m o s  y Servic ios  que hiibrían d e '  
 ̂ c o n st itu ir  la  Dirección G eneral de Pri

siones ,  b a jo  la ITimediata dependencia 

xhd Dírecb-r general del R a m o , digiíra- 
‘¡sen el «BiMetnW Oficial». de la m ism a ,  

#-por‘ .Una par.re;. v . la Sección. Editoria l  

y  sem an ario  «Reden'ción», por qtra, in
te g r a d a  e s ta  últ ima , en el Pairo-nato 
C e n tra l  d e ’ N u estra  Señcyyi d e  la ,Mer« 

ced -para la Redención d e j a s  Penas por 

T ra b a jo .  '  *

La. importanciaí que La llegado a ád- 
quirir el «Boletín Oficial», órgano d e j a *  

"Dirección General de < Prisiones3 la ex
traordinaria difusión del’ semanario «líe. 
JlenoiómG q u e . edita para li> población 
réchísa el Patronato’ Central de "Nues

tra «Señora de la 'M erced para la Reden
ción d̂e * las; Penas por  ̂ el Trabajpj ,as.í 
comp la considerable labor que La 
t o n a l .realiza can \.ix pub1icaci0iy.de’ li- 
.Jrros de propaganda religiosa, patnófi-* 
c.a v científica,' aconsejan no sOiu la i-nfi- 
.hcación de Jo> cometidos asignados a 
dicho Servicio por . la íntima ob*nexióií 
qutf.ejitre ellos' e.Rste, sido la' creación 

vdel Organismo^ adecuado -que hdya de 
•riegitlos.  ̂  ̂ ■>

■s--, E n  sii virtud, ' ■

' ‘E s te  M in is te r io , .a  p ro p u e sta -d e ,  V ,  I . ¥ 
•"ha tenido a bien disponer lo  s íg6 ie n te¡

' Artfculo j .°  B a jo  la. inm ediata  d ep en 
d e n c i a  del* D ire ctor  general,  de Prisio

n es  fu n c io n ará  ü<n C<*risejo de Dirección. 

Jqaé tendrá a* su cargo  U<iós los serví-  
- n o s  . a d i c i o n a d o s  con. él «Boletín í ) t 'u  

"eral» deí # C e n t r o  DireiJiyo',  lEditorial y  
« em anarlo  ((Redención))» -el cual e stará  

íb r m a d o  por dos iepr(s«ínt0ntes de  J a  
D irección G eneral de Irrisiones, uño jdél 

/Patronato C e n tra l  de N u e stra  Señ ora  

de-Ja  NÍerred p a ta  la Redención las 
P e n a s  Jpor el T r a b a j o  y O tro  del.^Patro- ' 

• n ato  N acional d£ Presos y Penados. ..
- s Art .  2.a .Adetriás. d e l . C o u s é jo  de Di- 

- rección  a q u e  se refiere el a rt ícu lo  an- 
•

terior, existirá, un Gerente, a quien, 
aparte de Tas»'funciones propias de su 
cometido, corresponderá la tramitación 
y resolución de cuantos asuntos le sean 
encomendados por aquél. Será designa
do* eí personal auxiliar que se estime ne
cesario para el desenvolvimiento de los 
servicios. J'

Art. 3.0 iLo» ‘ miembros del Consejo 
d e 'D ir e c c ió n  serán nombrados ppr él 
Ministerio de Justicia a propuesta de la 
Dirección ‘ (íeneral de Prisiones.

Art.. 4.0 El nombramiento de 
‘te se - h a r á ' media Ue concurso-oposición, 
y ei del personal auxiliar se hará pre
vio concurso de' méritos. Tanto uno co
mo otro concurso serán anunciados en 

$su día por este Ministerip.
Art. 5.0 H asta tanto qup se anun

cien y  resuelvan eLcencurso-opusición y 
el concurso do méritos para n om bra -% 
miento de Gerente y personal aukiliar, 
serán éstos designados por la Dirección^ 
General de Prisiones con carácter Jnte- 
i-lnó. • . ^

Art, 6.° (La Dirección General de Pn- 
sionéfe . dictajá las normas, necesarias 
pitra el mejor cumplimiento de lo "dis
puesto en la q^esente Orden, quedando 
derogadas las disposiciones dp este Mi
nisterio que se opongan á lo „en ella 
establecido. , G " •

- I n d i g o  a V. L para s u ‘ conocimiento
. v efectos consiguientes. * . ' '

■ , 1 . v
- Dios guarde' a vV. 1. mpehos añqs.

' 'Madrid, 1 ’ de ieptiemore de i94.íp ,

’ * F E R N A N D E Z  C U E S T A

t 
limo. Sr. Director ¿enerai de prisiones, 

Vicepresidente dei Patronato Ceptral 
de N uestra ‘ Señora de la Merced^pa'ra 
Ja Redención de las Penas por el Tra-

/ bajo- ,• .

O R D E N  d e  5  d e  s e p t ie m b r e  d e  1 9 4 5  
por la  q u e  s e  d is p o n e  s e a  c a n c e la d a  

la nota d e  a n te ced e n te s  p e n a le s  d e  d o n  
José  M iu ra Fu en tes, obrante  en  e l 
Registro  Central de Penados y Rebeldes.

Excmb.- S<. : Vj.sto él 'expediente in- 
coadít con el número 891 por J a  Qomi- 

, sión d e J Pebasr Accesoria^, á virtud*.de 
instancia de don José 'Mtura Fuentes, dé^ 
veíntkchiy  afios de; .edad, soltero, con 
domicJio en Madrid, c a l le 1 de Pizarro,^ 
número'. 20, dé profesión Abogado, en' 
sd]ic':tud d e s q u e  le sé  ̂ ca detada  la no
ta de añVecedentes penales»,;'‘

Este Ministerió ha dispuesto, de acuer^' 
do cón 1^ .propuesta formulada p,ór la 

, Comisión de Penas Accesorias,^que, ác .

cediendo a lo solic itado,  se  ordene l a 
cancelación  de los antecedentes* penales 

* qu e  obran en el R e g is t r o  C e n tra l  de 

Pen ad as y R e b e ld e s  contra  don Jóse  

*Miiira iFuentes, d im an antes de la com  
dena dé re c lu s ió it ' perpetua con las ac

cesorias lega les  im p u esta  por el C o n 

sejo de G u e rra  P erm an ente  n úm ero  1 
de C as te l ló n  en 26 d e  octuLye de 1938, 
com o autor d e  un delito  dé adhesión a  

la .rebelión y  que. m á s  tarde fue con- 

^ j m i j nda por la de dos. años de prisión 

'"^mer^ior; • G  

, G :Lo que d ig o  a . V .  E. para  s.u córfoci- 
miento y e fectos  oportunos.

'Dios guarde a • V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de ^epiiembre de 1945..

‘ F E R N A N D E Z ' C U E S T A  '

Í íx c m o .  Sr.  Presidente  de la C o m is ió n  

de P en as  A ccesorias.  1 mf .

O R D EN  1 7  d e  s e p t i e m b r e  d e  1 9 4 5  
p o r  l a  q u e  s e  n o m b r a  S e c r e t a r i o  

T écn ico , V i c e s e c r e t a r i o  g e n e r a l  d e l  
P a t r o n a t o  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a  d e  
l a  M e r c e d  y  J e f e  d e  l a  S e c c i ó n  
d e  L i b e r t a d  C o n d i c i o n a l  a  d o n

 A n g e l  C a b r e r  V i l l a l o b o s ,  J u e z  
d e  P r im e ra  Instancia e Instrucción de B arco  de Avila (Avila).

• l lm ^ .  . S r ; :  D e  con fo rm id ad  cón la

p ryp u esta  de  V . \.y n om bro ,  en c om i
sión,'  S ecretario  t T é c n i c o , . V ic e se creta 

rio  general del P a tro n ato  C e n tra l  de. 

N u e stra  Señora^ d e  la ^leroed pará J a  
Ivc dención de  las P e b a s  por el T r a b a j ó  

-y  Jefe  de  la Sección de  ¡Libertad C on 
dicional a don A ngel C ab re r  V i l la ^ b o s ,  

Juez de Pr im e ra  Instancia' e Instruc^ 

ción;.  de c ate go ría  de ascenso, q u e ,  sir

ve el de BarNo de  A vila  ( A v ilá R  

L o  qu e  co m u n ico  a- V .  1. 'p ara  su 

cónocimiéirito y d e m á s  efectos. > ,}
Ma'dndy 17 de septiem bre d e  '194$.

 FERNANDEZ C U EST Á

l im o . .Sr. 'Director gen^ra!^ da P r is io n e s .

O R D E N  d e 1 7  d e  sep tiem bre  d e  1 9 4 5  p or
l a  q u e  s e  c o n c e d e  l a  e x c e d e n c ia  p r e v i s t a  

e n  e l  a r t í c u l o  4 2  d e l  R e g l a m e n t o  
d e  7  d e  s e p t i e m b r e  d e  1 9 1 8  a  d o n  
F e r n a n d o  B a r r i l e r o  T u r e l ,  O f i c i a l  

d e  A d m in is tr a c ió n  d e  p r im e r a  c l a s e  d e l  
C u erp o  T écn ico -a d m in istra tiv o  de este D epartamento.

limo. Sr. : \jsta la instancia suscri-, 
ta. pĉ r don FernaEdo Barrilero Turei,' 
Oficial de administración de i.a
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del Cuerpo Técnico-administrativo de 
este Departamento, en súplica de que 
se le conceda la excedencia en dicho 
cargo, con efectividad del día 14 • del 

* corriente meŝ  por haberse posesionado 
' con' fecha 15 del mismo del de Aboga

do Fiscal de entrada, cop destino en la. 
Audiencia _ de 'Bilbao, con el cual re
sulta incompatible, - 

Este Ministerio, de conformidad cpn 
. lo' prevenido, en el artículo 42' del Re

glamento de 7 de septiembre de 1918,
, dictado para la aplicación de la Ley 

de Bases dé 22 do julio de4 mismo año, 
ha tenido a bien conceder ía, exceden
cia solicitada y cpn d«cha efectividad 
a! expresado funcionario, en los tér
minos, condiciones y extensión que en 

;el ménpionado artículo so -determina.
Lo digo a V. I. /para su conocimien

to y, efectos opórtunos. 
t Dios guárde a V. I . , muchos apios. 

Madrid, . 17 d e ' septiembre de* 1945.—. 
P. D., I. de Arcenegui.: ^

limo. Sr^SubS'eérétaño de este Minis
terio. 

ORDEN de 18 de septiembre de 1945 

por la que se declara en situación de 

excedencia voluntaria a don Emilio Ma

carrón Fernández, Secretario del Juz

gado de Primera Instancia de Roa.

, limo. S r .: Accediendo a ió solicitado 
por don Emilio ¡Macarrón Fernández, Se
cretario dei Juzgado de'Primera Inst^jh 
cia/e Instrucción de Roa, y. de conformi
dad co v io que preceptúa el artículo. 33 
del Real Decreto dé r.° de junio de 1911, 
modificad  ̂ por el Decreto, de 22 de ene
ro de 1935,j . - 

Este M misterio acuérdh declararle en 
. situación de excedencia voluntaria.

Lo digo  ̂ V. I. para su conocimien
to / y Afectos'consiguientes^

Dios guarde a !V. 1. mqchps años.'

Madrid, 18 de septiembre de 1945̂ —  
P. D-, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE 
 HACIENDA

ORDEN de 20 de septiembre de 1945 
por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de oposición 
para ingreso en el Cuerpo Pericial de 
Contabilidad del Estado.

N Molo. Sr. : Esté Ministerio, de canfpr- 
midaa ckm l̂q dispuesto en el artículo 12 
de la instrucción para las oposiciones'a 
ingreso en el Cuerpo pericial de Conta
bilidad de! Estado, aprobada por Orden 
de 19 de febrero último., y vistas las pro- 
•puestas de los respectivos Organismo^/ y 
delegación , dé V#/ l.y  se ha "lervidb .de
signar para constituir el, Tribunal que 
ha de actuar en los ejercicios dfe gposi- 
ción convo^ádos a idon, Fernando Duque 
/Sanipayo, Jefe superior de Admiuistra- 
• cdón <tel. referido Cuerpo, pomp Presiden '̂ 
té, y como Vocales, en ^opiedad, don 

. \Lui s ; U sera González, Profesor auxiliar 
jd e v Hacienda Pública* en 1 lá Facultad de 

Derecho de la'Universidad Central; don 
José A ntonid Éstru go. Catedrático■ jnuftie- 

v rario de ía Escuela CeñJ.ral Superior de 
4fcomercjo: don Antonio Vicfofy' -Rojás y 
don jManuél Pastor Beréciartúa, Jefé Su. 
peri de Administración y Jefe de' Aeimi- 
riistración de .primera olasé,' respectiva
mente del Cuerpo Pericial de Cóntablli- 

< dab ycomoJSecretario, sin vô z ni votó, 
rdon‘ Gabriel Briqnes Fons, Jefé de A<taL 

\ nistraejón áe tercera dase del mi^mo 
\ Cuerpó, y como súpler.<te, don Antonio

&er'a Piñar, Profesor, auxiliar de Dere
cho Admimstrarivo de la'"Facultad de. De
recha de la U niversidad .Centrál; don 
Lu ís Ballesteros y Marín-Baldo, Cate
drático numerario de Ía Escuela Central 
Superior Comercio Y don Jüan Manúel 
Menéñdez * Linde y don Francesco ArmQJS 
Rey, Je*es de Administración de primera 
y segunda clase, respectivamente, del. re* 
petidó Cuerpo' Pericial de jContabiilidad, 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y éfectós. / “ ' • i! - « \ \

D’Os guarde a V. I. muchos añós. »\ 
Madrid, feo de. septiembre de 1945.—  ̂

P. D., Fernando Camochó. '

limó. Qr. Intervertí*or general; dé la ’Ad- 
' ministraciún, del E9tadc>..

M IN IS T E R IO  D E  INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 14 de septiembre de 1945 

p or la  q u e se  revoca  la  reso lución  de 
17 de septiembre de 1939, que sancio
nabaal Ingeniero Industrial don Manuel Velasco de Pando. 

 ítmo. !S%Y Visto eá ^pedlenté de re
visión incoado, en virtud de la  nuév¿ dô  
cúmentadón «̂réSentadá,, "al ingeniero In- 

 ̂ dustriai pertenecienite aí ^Cuerpo ail ^servL 
do de este Mínisiefíó dón Manuel Ve- 
laSco dir Pando, de acuario con V> dió- 
puesto en-̂ el; articulo phee de la Î ey de

idiez de febrero , de mil novecientos trein^ 
ta y nueve; ,

Vistos los informes del; Juez Instruc- , 
tor y de la Asesoría Jurídica de este De
partamento y la propuesta elevada P°r 
esa Dirección. Gérleral,

Este Ministerio* fia resuelto sea revo
cada la resolución de veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
nueve, por la que se sancionó al 'señor* 
Vélasco de Pando, sustituyéndola por, la 
de ^mantener su readmisión sin sanción 
alguna. v' » 1

Lo que comunico a V. I. para su 
np<r miento y demás efectos;

'  Dios guaAdé á V. I. muchos faños.
Madrid, 14 de septiembre de 1945.T— 

P. D., E* Merello. .

limo. S .̂ Director general de Industria.

ORDEN de 14 de septiembre de 1945 
Por la que se revoca la de 20 de julio 
d e  1 9 3 8 ,  sancionaba al Ayudante 
Industrial don Luis  Valdés Alvarez con 
la separación definitiva del servicio.

limó. S r .: Visto el expediente tie re
visión incoado al, Ayudante Industrial 
don Luis Valdós Alvarez, que se encon
traba afecto a la Delegación de Indus
tria de Oviedo, en virtud de lo dispuesto < 
en él artículo óhee de la Ley de diez- dé 
febrero de mil novecientos treinta ▼ 
nueve; ‘ ^
\ Vistos los' informas del Juez Instructor 

,y <Je ia Asesoría. Jurídica* de este. Depar
tamento v la propuesta elevada: por esa 
I^ríccJón General, \ v .

Este Ministerio ha fésuelto sea revo
cada, fa .OrdeA- tíe veinte de juicio de íni>l 

"faovecfentos treinta y ocho, por la que se 
sancionó al Sn Váldés Alvarez con la 
sepa? ación definitiva, tiél servido, y  que 
se sustituya po.r* su readmisión en ci 
Cuerpo* de su procedencia, aplicándole 
tras ado dé destino é inhabilitación para 
cajfgos mando'y confianza, sin qóe 
puéda haóer redamación alguna de, tía- 

;beres sino ¿ partir de su reingreso; co-' 
locándolo en el Escalafón del Cuerpo en 
lá primera vacante de igual ó superior 
categoría que se produzca, con posterior 
ridad a esta Orden y ,en el lugar' que Je 
corresponda con a?réglo a  sus de 
seb^ci/s sin tqn¿r e¡n cuenta el tiempo 
de su separación. 1. ,
f L o  que comunico a V. 1/ sU 
npcimiento y demás1 efectos.

Dios guarde a V, í. machos años. 
Madrid, 14 de. septien^bre de ,1945.^ 

P: IL, E. Méréllo.

¡too. Sr, Direptpjr general dé índMs r̂ió,
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O RD EN  de 1 9 de septtiembre de 1945 
s obre realización de barbechos e n él 

. año agrícola 1945-46. . . 1 .

*/ JI1M0. Srv : Persistiendo .las. rabones y 
citcunstancias que.obfi& an a con tinuar' 
adoptando él sistem a de fijación de cu
pos forzosos para la entrega d e p a r t e  
de las^ cosech as de cereales y. le¿um - 
Jb :és/ y el señalam iento, en momento 
oportuno de (as superficies m ínim as 
que deben* ser sem bradas Ue, dichos ce-', 
reales, aáí coñio de garbanzos» lente* 
jas,, habas y maíz, es conveniente que» 
en evitación de que algún ^cultivador 
pretenda excusarse de/, senderar lo que 
se le Ordene, por falta de tierras prepa*j 
radas, sé jiíc té n  “m edidas con lü .anteia* 
ción debida, que aseguren la realización 
d en las labores, do b arb & h o  en las su* 
pc*rificies m ín im as q u e ' p r e s u m a n  in
dispensables, superficies que deberán ser 
equitativam ente distribuidás entre las di
versas explotaciones^ de acuerdo coiV tg3 
posibilidades de. cada uha de elU*s'> Fot 
eiíq, haciendo uso de tas. atribuciones 
que me confiera la Ley de 5 de noviembre 
de *1940, ‘ he tepido a bien disponer lo 
sigu ien te ; ; v

Prim ero. En toda Gspftfiá deberán 
realizarse* durante e l '  próxim o áño a g r í
cola, labores ,d e  bhrbceho preparato
ria s  para e f cultivo del trigo y cente
no, en las extensiones que se señalan 
en eil apartado siguiente, independien
tem ente su realizarán los ^estantes 
barbechos, d estinad os' a  los itam ás 
reates de otoñó, sean o nó sem illados, 
de acuerdó con lt> prevenido en la  Ley. 

*de 5 de. noviem bre de *940/ .

Segundo. A la publicación de ‘/la pre- 
serte Orden, .la Dirección • General de 
Agricultura fijará, para cada iprovinciá» , 
la  superficie destinada a barbecho para 
trigo y centeno* E l total de e st js  .Su
perficies no deberá ,/et ipferior a cUá-* 

'tro millones cien mil hectáreas, para él 
ti igo, y quinientas setenta y cinco mil 
hectáreasj .para el centeno.

4(Jíercero. Las Jefaturas Agronómicas 
provinciales, tan pronta gbnoZCati la su* 
pefficíe asignada a vsus pVóvi nefas, la 
distribuirán entre lós diStiptos tom ines 
municipales, de acuerdó cort sus posibi* / 
Edades, y comunicarán a las respecté 
va» Juntas£gr>cola$ Locales, ú a _ las 
Juntas Sindicales Agropecuarias, eft. 
donde 4stas hayan sido constituidas» 
la extensión de barbecho, páfa trigo f  
centeno, que corresponde a su término

municipal, que en ningún caso podrán4 
se! inferiores a las señaladas el año an
terior.

Cuarto. ^Las^ Juntas distribuirán es
ta superficie obligatoria de barbecho 
entre los cultivadores de las fincas del 
término municipal, y ahtes del día 15 
de oótubre actiiál lo deberán comunicar 
a los interesados, - exponiendo en elt, ta- 
biófi/de anuncios del Ayuntamiento la 

&íiite de estas superficies, por orden ál- 
íab'éticó de cultivadores, remitiendo co
pia de la misma q* la Jefatura Agronó
mica . correspondiente. ' <

L a s  Juntan harán la distribución de 1 
estos bar ̂ fechos entregas fincas del tér-, 
mmo, fijando, prim eram ente/la super- 

‘ fieje que se deba barbecharen aquellas 
explotáronte que no han producido 
trigo' o cenieno en los último$ años y 
que, a juicio de lar Junta,-son aptas pa- 

- ra tal producción, y en aquellas otras 
que son susceptibles de una ./intensifi
cación en el cultivo de dichos cereales.. 
Una vez totalizadas las, superficies mí- 

mimas de barbechos, para trigo y cen- 
tero, que corresponden a estas fincas, 
el resto de las^superficies a barbechar 

.. para dichos cerfcalés, en e«l .téripioo mu- 
hicipaí, se distribuirá entre lás restan
tes, y este reparto se efectuiará tomfn- 
dp gomo base el realizado en el faño an- 

' Ufíór, en cumplimiento de la Orden 
Ministerial de 4 cíe n^iem bre dé 1944, 
rio debiendo, en ninguna finca, ser la 
Superficie de baxbqcho fijada para la 
prokíma campaña inferior la que se 
fijó en la anterior. ,
’ 'Quinto. Los . J efes *  provin cialés d él 
Tr.igo cuidarán de no pagar cupo^ exce
dente de trigo o centeno a ^ningún agri- 
c a ta r  que no, se haya reservado las 
carJidades necesarias para sémbrat Ja s - ' 
superficies que ,se Je han se.ñalqdó para 
estos granos, en los barbechos a que se 
refiére la presenté^Ordoa.I

Sexto i Serán epnsiderafius d é ’ cupo 
lipre todo c<l trigo, demás cereales y 
legumbres que sé réqbjan en las.$hpér-. 
fi.oies efuer excedan a las mínimas forzo
sas. sfcfrál&das. ' I

Séptimo. Las superficiés que deban 
sembrarle, de . garbanzos, lenljejas, ha
bas y ’ maíz, én los/‘barbechos semilla- 
dt>b, serán fijadas . y ^distribuidas \ entré 
tos cultivadores, de forma análoga qtre 
para e} trigo,/m arido llegué, el ifiomen- 

oportuno., >
-^Octavo. Las labores . dei barbecho 
déberáiji ser comenzadas en-cádn loca
lidad en U época acostumbrada en la 
misma, y, en ningún caso, dichas labq^ 
res se Comenzarán después dd día 1 
dé eneto, 'para los terrenos que deban 
dedicarte a -semillas de ^primavera, ni’ 1

después del ^15 de ' febrero^ para los res- 
tai, tes barbechos. \

Noveno. Los interesados podrán re- 
cui rii contra las superficies señaladas 
|>or 'la s  Ju n tas, ante las m ism as, con 
anterioridad al 25 de octubre. E stas ré>f 
sai'verán las reclam aciones dentro de 
lo» diez días siguientes a su presenta
ción. f

E n  última instancia, y. contra dicha 
resolución, cabrá ^recdrsq ante las |efa- 

< turas Agronóm icas respectivas.

Los cultivadores directos de fincas en 
las que, hasta la íechat no se hubiese 
cultivado trigo n i'cen ten o , o cuya su
perficie, señalada para barbecho de es- 

«tos cereales excediera en̂  u n , treinta 
por ciento de la m arcada1̂ p ara  el año 
anterior, podrán, excepcionalm ente, 're
currir. contra, las resoluciones de las 
Jd a tu r a s  Agronóm icas, sobré esta ma- 
teria^ an|e la Dirección ' .General d a
Agricultura,' que resolverá en definitiva.

^Décimo. L a s  Ju n tas vigilarán las
íerhás del com ienzo',de las  ̂ .labores .de 
barbecho en las / fincas de su término, 
m unicipal, y .cuidarán* de que se reali
cen én la totalidad de lás superficies 

. fijadas, según uvso y, costum bre cíe buen 
labrador en la com arca, déL^iendo dar
cimenta m énsualm ^ile  a 1 a Je fa tu ra  
Agronóm ica Provincial del estado de 
fá es labores- y su term inación.

Undécimo. E l incumplimiento de lo 
"~<iispuesfo eh la presénte O rden, po-r 

p arle  de lo^ cultivadores, será sancio
nado con Arreglo a ló prevenido en J a  
í^e) d¿ 5. de noviem bre .d e  J940, sin 
perjuicio de pdsar el tanto de Culpa a' 
o tras Autoridades y O rganism o^ perti
n entes, si la falta origina g ra ve s  daños 
a la producción n ac iin á l.

^Duodécimo. La omisiórv’ o negligen* 
cia', por parte de fas. Juntas, de lo que' 
se previene en esta  disposición será * 
oomunicada, por las, jefaturas Agronó
m icas, a^los ; Gobernadores civiles, de 
acuerdo con lo dispuesto^ en la Ley de 
.5 de noviembre 1940, y en lás' dis
posiciones transitorias 26 y -27  del Re* 
qíámént^ de las Hermandades Sindica
les del Cam pa (Orden de Ja Presiden
cia del Gobierno. de , 23 de rqarzo de 
19 4 5), para que ^  impongan las co- 
.nespondie-htes sanciones, sin perjuicio 
*de pasar efátagitOvde cdfpa a /¡otras 
AutoWdades u Organismos pertinentes, 
si la fáJta origina igua^nepte graves 
aaños. la prodnccióin í .naciqnal.v

D^cim otétcerov La Dirección Gene
ral «de A gricu ltura  dictará las disposi
ciones bue estim e oportunas, pato d  
cúm plim iehtp de lo d e p u esto  en la pre

s e n te  ^ rd e n  . • _ "
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Lo que digo a V. I  para su  cono

cimiento, y electos oportunos, „ V 
Madrid, 19 de septiembre dé 1945-

 RÜ\N
(!mo. Sr. Director Jeheral de Agricul

tura. .

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 31 de julio de 1945 por la 
que se nom bran, en v irtud  de aboli
ción libre, Profesores numerarios del 
Grupo 4º  de Escuelas de Peritos  

Industriales a los señores que se citan.
l im o, b f . : . y i s t o  el expediente para  

la provisión de  plazas de 'Profesores nu- 
7 m erárlos  del G ru p o  4/4 í<JFisica, Terino- 

v tecnia- y Qpiin iea», de las E s c u e ja s  dé 
.P e r ito s  Industria les d e  Bilbao, S a n ta n 
der,  Málaga y C a r ta g e n a ,  convocadas 

por Orden ministerial  de 5 dé febferu* 

de  1944 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
- E S T A D O  del 2 de m arzo).

Teniendo en ruehta que. por haberse 
presentado Una i/éélumación tóé ehviado 
el expediente a informe del Consejo Na- 
ciqna'l de Educación, conforme precep
túa la ; Ley'dé* 13 de agosto de 1940, y 

.que este' Organismo 'emitió el dia 10 
del corriente mes de julio el dictamen 
que literalmente dice; t

«Visto el expedienté instruido en vir
tud' de reclamación hecha Góiítra oposi
tores j i  plazas de Profesores deT Grd- 
pb 4/ -de las Escuelas de Peritos Indus
triales, y 7* \  v  r

Resultando qu<T dichas oposjcióneLt 
fueron> coivvocadas por Orden ministe
rial de 5 tie lebrero del pasado ¿ño "de 
>944, disponiendo en el articulo cuarto,

: que «la ¡práctica y ejercicios de las xhife- 
mas deben ajustarse a las hormas y 
contenido dél artículo novteno y sigmeo- 
tes del Kégiatrien tô  de ’opt>siciónes * a cá
tedras :de Institutos, de 4 de séptierm 

• bre de 1931»;' /v
Considerando 'quo'é l  estudio dé este 

~ expedienté puede referirse, a dosa$pec- 
, tos distintos1: i.°, reclamación q protes^

• ta del opositor do$ Manuel Vicente Cua- 
driUent; y 2V<\ desarrollo de la oposición ;.

Considerando que 'dicha 'reclamación 
éstá absolvítaWiénTe fuera de^la oportu- 

. nidad, de'forrpá y  <ie procedimiento; lo 
qué queda evideáéiadó sin má  ̂ que exa-< 

: î ilrrat* dispuesto en el articule» 21 d e l, 
pitado Reglamento - q-ufe; copiado literal*

; mente,. d ice:' opositores- jpodfán
protésiar cualquier^acto postériot a la

‘■V ’ ' s : ' . >

 constitución del Tribunal; pero no se 
. admitirá protesta alguna si rro &e pre

senta escrita en instancia' dirigida al * 
Presidente del Tribunal dentro de las

. cuarenta y ocho horas siguientes a la 
re-alizáción del hecho qüe la motive»;

Considerando que en el fondo" de la 
iprotesta sólo resalta como circunstan
cia, menos frecuenté la de haberse Véri- 
écadu un .ejercicio especial para el opo

s ito r  de que se tra'ta, y esto no contra*
* dice ninguna disposición gubernativa re-» 

glamentaria ni ipüe^e estimarse dé mo
do distinto que/ l  ̂ aspiración d l̂ Tribu
nal de aclarar pántos de dud^ o per
fecciona). juicios, !  ̂)\o ífüe evidentemen* 
te tiene derecho, domo se comprueba 
por las disposiciones del artículo 2/ que 
después citaremos i ¿ ^

Considerando que. el desarrollo d e ‘ la* 
oposición es perfectamente normal, y, 
aunque ¡a sobriedad; de redacción'de las 

^otas nn detalla euáhtos antecedentes y 
Idéenos justificasenvía resolución del Tn|- 

' bu.nal, no existen defectos fundamenta-' 
les. que justifiquen en este primer, estu
dio nenguna resolución 'negativa Respec
to £  ios resultado^ de las' oposiciones;
• (Jonsiderando que ello,' no- obstante, 

no debe, silenciarse, sin embargo, una 
omrsión ..que se aprecia y que ^consiste 
en la no existencia de antecedentes qpte 
permitan apreciar qué fué cumplid ó com
pletamente el artículo a-que Se refieren 
los/ejercicios práctico^, y que diée a s í: 
«Artículo 27.i—El sexto ejercicio tendrá 
carácter prácfidq y podrá constar de vá* 
riás partes vajüstádas á Us normas tra
zadas por'oBTribunal y pubrtcáda» jus- 

/tamente con el cüestionarió, según or
dena el artículo .14» El resultado de este' 
ejercicio ;será leído en sesión pública»; 
ahora bien, por si y  ¿¿misión de la lec
tura de los ejercicios estuviera en la 
redacción de las actas o existiera óaysa 
qiie io 'justificara suficientemente, edada 

Ma índole especial,de los mismos y tas 
circunstancias extraordinarias en que Se 
efectuaron, .podría .solicitarse el Infór
me tlfel Presidente dél Tribuhal sobre es- 

. te caso' concreto, »Í .a^í se esiftua.pef*
'tinenta, ante» de resolvef et? definitiva.

/ 7 ' » r /
• «Ésta (Comisión Permantiiitév después 
cío un detenido estudidí de la cuestión, 'es
timando que^So es necesario solicitar ín̂  
formes cómpléiíientariOs ai Tribunal, 
pues há quedado demostrado eh el expe-  ̂
diente que se trataba de un ejercició con

' objetó' de compróbar Iti práctica opera
toria del oposhor, - tiene el hohor dê  im 
formár ^  la Superioridad que la oposi
ción desarrolló ?cOn perfecta. correc
ción y qué, por lo.tanto, debe aprobante 
la propuésta del Tribunal»,  ̂ .

| / Este Ministerio há resuelto r .

Primero. Aprobar el expediente para 
1.a provisión de plazas de Profesores nu
merarias del grupo 4.0 de las Escuelas de 
Perito¿ industriales de SilbaO, Santan
der, Málaga y Cartpgéná.

Segando; En consecuencia, se nonv 
Lvari ProfesoreB, jíum frarios del Gru
po 4.0, «Física^.Termotecnia y Química»/ 

* por el; orden que cita, .a ios señores si
guiente», y Se lê  destina .a, las plazas 
que. respectivamente sé mencionan: .

“Número ti— D . ' Luní Alvarez. Quirós, 
para Bilbao. \

Número 2.—D. 4 Frattclsco Garchón 
García, para Santander.

. • Número 3C-—D.V Jesús Marín Téjerizo, 
paf:a Málaga. * ‘ •

Número 4.*—D. Indalecio Gómez. Sán
chez, pam Cartagena.

Lo digo á l. para su conocimiento 
y afectos. #  ̂ .

Dios guarde *a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de 1945.

IBAÑEZ^MÁRTIN

limo» Sr, Director general dé Enseñanza 
Erqfesiona] y Técnica, r

O R D E N  de de septiem bre de 1945 
po r la que se aprueban obras e n  l a
E scuela de In g e n ieros N avales de M adrid.

linio, ^r. i Visto ei proyecto de obras 
de terminación de la ^Escueifa dd inge
nieros Navales de MadHd formulado 
por el* Arquitecto don Alfonso’ Fungal- 
Tñv)/Nevot, .por un presupuesto de ejé- 
cuc/ór , tnatéyta-1 dé* 2.739.23^,33 pesetas 

. y que asciende a*x -2*79^555*57/ poetas 
una vez adicionadas las wguientesqparti- 
d a s . honorarios del Arquitecto por for-, 
maGón dé' . proyecto (con árreglj^ al 
cómputo d e " los proyectos antéripres, 
qúe sumaiHoi hacen un totâ l de, pese-, 
as ?.5^2.149,93 pesetas), 2,25 por,.100 de¡l 
pfésüpué^to afetu&il d<* ejecución 
riál (Grupo 5.° *̂Tárid# 1.a-), una v^z des- 

h %t\)intado éi .42 por too qu« señala el De
creto oe 7 de junio de 193-3» y el 5^

■*09 q ie  determina el. d e -4=6 de octubre 
nrce 1Q42, 17.873,32 pesetas; al mi^mo, , 

•por dilección de la obra y^con ¡iguailé9 
descuentos, ' 17.873,52 pesetas; honora
rios de! Aparejador, (*> por too sofero ios 
de dbección, 40.724,11, y 0,25 por ioo 
sobre ia eJe<.'Ucióo material por premio 

‘ de pagaduría, 6.8483)9 peseta*; ;
Re^^itando que éil provecto ha ;sido 

inf-vinado favorablefnqníe por Ja Junta 
. Fá'.'uhativá de Construcciones Civilef a l , ' 

vuinplirse "lo prevortido en eJ artículo 25 
aeT/Real flect^to de 4 .. dé septiéimb^é Qt 
4 90 8 : v ,

ke^idtantío que las obras de que se 
bata - han» precisado íórthuíár proyecto 

► para éjééuudas, y procede,v por tanto,' 4' , ‘ *
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según determina el artículo 3.0 del De- 
*creto de 16 de uctub*’*) de 1042, «bono 
»? Arquitecto’ autor de aquél a* los ho
norarios por formación del mismo y di
rección de loé trabajos, deducid>s en lin 
£0 uut 100, de conformidad con el ar- 
fcícu *v 2.° tiel mianio Decreto; 1 .

Considerando que tas obras puede 1 
ejecutarse por el sistema de administra
ción 4, pesar de su cuantía, ya que el 
Decretó Ley de 22 de octubre de 1936, 
al lejai en suspenso e, Cápitjlo $.° de 
¿a Ley de Contabilidad de i.° de julio 
ce 1911* en ío referente'á s.ibasfa* 'y  
conc .rsos así lo auto* iza ; /

Considerando que en 4 v 10 del co
rríante la Sección ie Contjaoi idai y la 
Intervención Géneraii de la Adm istrac
ción '*©• Estado han «tomado ra/ón» y 
fisca^z&do, respectivamente, til gasío 
prop icsfo, 

E9te Ministerio, en ejecución del acuer
do, de Consejo de Ministros/ ha d ¿pues
to .a ¿aprobación de> proyecto de refe
rencia por su totai importe ue pesetas 
2*792 ¿55>57> que las obras se realicen 
por > 1 sistema dé administraciór, ®boL 
rándase 2 000.000 de peset as co^ cargo) 
al. Capitulo 4.0, Artículo i¿® Grupe i , ° J  
(jon^ pto i.°, del crédito fconsjgrfed*- en. 
eA v;g  ote Presupuesto Ordinario de este 
M H Verio, y 792*555*57 pesetas con rca#* 
g 9 al Presupuesto de 1946, auronzán
dose ^  Arquitecto autor del bmyec< pa 
fa  que, de acuerdo con la Junta Espe
cia! Administrativa Fiscalizanora Cf ¡as 
obrás< pueda, realizar los concurso» par- 
ciairv que estime oportunos p árá 'lá  me
jor realización de 'as misma /( . • «;

Lo digo a V. I# para su cómomieñto 
y de-'iás efectos. rf: v

DL>y guard^ a V. I muchos ¿ños 

*'MacL id, 12 de septiembre de 1945.1

IBAÑEZ MARTIN

limo st. Subsecretario'* de «>4e M nis- 
^ter o

O R D E N  de 21 de septiembre de 1945 por 

la que se dispone el libramiento de la 

cantidad de 2.000.000 de Pesetas para 

iniciar el desarrollo de la Ley de 19 de 

julio de 1944 de Protección Escolar.

limo. Sr. í En usó de .as atribuciones 
que confiere el artículo 67 de la Ley* de 
Administración y Contamlioad dei Está- 
do de i.° deé Julio de^1911, y la que Ex
presamente sé. atribuye en ol capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo primero, ' 
concepto tefeero, subconfcepto once, para

iniciar el desarrolla d e  la  Ley de 19 de 
julio de 1944 de ^Protección Escolar,

Este Ministerio ha resuelto que- la con
signación que en concepto de subvención 
de 2.QÓ0.000 de pesetas que figuran en- 
el capítulo,, artículo, grupo, conceptó y 
subconcepto citados para los fines expre
sados, se libre a cargo de* Secretario dél 
Patronato, Jefe de la Sesión d<; Protec
ción Escolar de esté Ministerio, don Pe
dro María Usera Pérez, orocediéndose 

'por V. 1., como Vicepresidente de la Co
misión Ejecutiva permanente determina
da en el númeró 2.0 de a Ordeí de 30 
dfe octubre de 1944 (BÓLETíN OFICIAL 
DEL¡ ESTADO de 8 de noviembre), a 
dictar las órdenes de aplicación que el 
servicip requiera. '

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectós. * V

Dios guarde a V. I. muchps años. 
Madrid, 21 de septiembre de" 1945.

IBA Ñ EZ MARTIN

limo, Sr. Subsecretario de este Departa
mento. '

M I N I S T E R I O  

D E  T R A B A J O

ORDEN de 21 de septiembre de 1945 

por la que se modifica l a  jornada de 

trabajo en las minas de carbón

; ' ■ ' } ■ * " ’i ' •'limo. Sr. : • i-a grave situdbión- creada 
a ia industria por las obligadas restric
ciones en el copsptno de enéi,gia eiéctric ,̂. 
impone la necesidad de adoptar medidas 
urgentes.; para impedir la extensión del 
padb forzoso. Eí incremento de los cu
pos de combustible con destino ai sumi
nistro de centralet t é r m i c a s e  ofreqe 
como única posibilidad inmediata par,a 
conseguir un auménte en ia producción 
de* energía eléctrica. '̂EHo exige. una in* 
tensificación de la producción hullera y, 
por tanto, maj^r intensidad en el es
fuerzo de los tr ĵbajádores ocupados en 
etla, Por otra parte, razones que están 
en la conciencia de. todos reclaman ûn 
renovado intento para redjuóir- el déficit 
actual advertido en la prodtioción carbo
nera con relación a las creciente» nece- 
sldades dél consumo. De* esta suerte se 
hace efectiva la ̂ solidaridad entre las cla
ses trabajadoras ya que, merced áj ma
yor vesfuerzo que "hoy se «telenda 4a 
Tos mineros, se conjurarán situaciones de 
.infortunio que amenazan gravemente a
ios hogares de otros trabajadores. La

justicia pide, también, que ésta nueva 
movilización del esfuerzo vaya acompa
ñada de un aumento sensible en los cu- , 
pos <Je racionamiento, realizado a través ’ 
d̂ . los correspondientes economatos.

En su virtud, Este Miáisterio ha te
nido a bien acordar:

Que a párti» de los dos días siguien
tes a la fecha dé publicación de- la pre
sente Orden, el trabajo en t'vda;>..las mi- . 

' ñas de carbón se mcremei>tará en seis 
horas extraordinarias semánale», distri
buidas entre lós días .abo^ablo  ̂ en , la 
forma que las Empresas determinen, de 
acuerdo/con las Juntas Sindicales

Este régimen será; transitorio y sub- . 
sístirá en tanto persistan la* ipircunstan- 
cjás que exigen su imposición.

Madrid, 21 de septiembre de‘ 1945.

 GIRÓN DE VELASCO 

 limó. Sr. Director general de Trabajo.

 

ORDEN de 1 de septiembre de 1945
por la  la que se acuerda convocar para

la tercera promoción de funcionarios

Diplomados.
 

limo. S r .: De • conformidad con fo 
aprevenido eri eí Decreto de 26 de njayo 
de 1943, que estableció, las enseñanzas 
pata funcionarios Diplomados del , Mi
nisterio de Trabajo en la Escuela So*, 
ciai de Madrid, y de acuerdo con las 
nó/mas • complementarias contenidas en 
ia Orden de 16 .de julio. siguiente,

Este Ministerio ha acordado realiza* 
la oporfuna . convocatoria' para lá ter
cera promeción dé funcionarios Diplo
mados, con arreglo a las condiciónés 

.siguientes: 

Primera. Pódrán solicitar su . admí-*
*sión,. al Cursillo de Diplonfados los' fun
cionarios pertenecientes al Cuerpo Téfci 
nipo-Admánistrativo (Escala Técnica) 
y ai GqeVpo Nacional de Inspección del 
Trabajo' (Escala de Inspectores), siem
pre que ostenten las categorías' admi
nistrativas o asimiladas económicamen
te, de Jefe de Administración o de Je 
fes de' .Negociado  ̂ en sus distintas cla
ses, y que se ^ncuerítren en situación 
de activo..

Segunda. EL número de plazas . para 
el Cursillo , que se convoca será de quin
ce, qúe sé diétribuifán, teniendo en 
cúenta la proporcionalidad establecida 1 
entre los distintos Cuerpos, ’ ya ’ que no
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lia podido conseguirse en las convoca
torias y al objeto de, restablecerla filtre 
la presente y las 'sucesivas. Las plazas 
en cuestió fl^e  reservarán onoé para el 
Cuerpo Técnico-.^dmimstrativo; cuatro 
para el Cuerpo Nacional de Inspección 
del Trabajo.

T erce ra / Podrán concurrir a la con
vocatoria . tanto los funcionarios -adscri
tos a los Servicios -Cedí rales como los'- 
pertenecientes . a los Servicios Provin
ciales ; estos íntimos, en número m áxi
mo de íyinco, quedarán; agregados a los 
Sei vicios de Madrid, .mieiy ras dura ^ 1 

 ̂ C ursillo; en comisión de servicio, aun-^ 
/_que sin derecho a dictas por este con

cepto, y . conservando siempre su desti- 
ito .'p ro v in c ia l,, aunque si ostentarán 
cargo* de jefatura habrán de ser susti- 
hüdov regiariKmtariu y  temporalmente:

Cuarta. Quiénes pretendan ^ c u r s a r  « 
■3ap enseñanzas para Diplomados cleva- 
r í : r  instancia en eU plazo de veinte

- días ■ contados/, desde eT siguiente a la 
1: inserción ..la presente Oñd^n /coirvo-

' catoria eü ‘e l B O LE T IN  O F IC IA L  D E L r  
EST A D O , dirigida al M-inistro de Tr/i- 
finjo .y haciendo«constar ios datos, si- 
guiéntes;' Forma di*; ingreso en el Mi
nisterio; Títulos académicos que se. pa* 

V.-at.i; anos de servicios, al E stad o ; y . 
•en eH ramo’Nde trabajo; cargos deschi* 
pí'fuwflos en el M inisterio; comisiones

- t sp ecia lA ; publicaciones ; i d i o m a s  y 
otros méritos, que podrán acreditarse 
por 4oommeatos unidos a la solicitud.

• O uim a.- Las peticiones •' serán • exa- 
-•fninadas por un Tribunal presidido-por 
e l Subsecretario t del• .Ministerio y corn- 
fuesto por- éste,: e j»Directór de * la Es-

- cuela' Social de* Madrid', y un profesor 
de las Enseñanzas para Diplomados, 
ftú̂ te PTribunal po^lrá 'acordar que todos 
(.v-ái'gunos./de lbs solicitantes -se. some-

• tan previamente a una prueba cÜ apti
t u d , ^  fin de ser' seleccionados. x ...
. Los funcionarios ^a quienes . se VseW* 
cione habrán de abonar la cantidad de 
cien pesetas en concepto de^dérechos de,

. matrícula. •' ¡ •
 ̂ Sexta. - Si $  juicio ^ e l ;  Tribunal no 

*.c*in currieransolicitantes >con méritos 
/suficientes para com plety la Convoyar 

torin, rio se in-vrenientarán los cupos de 
tm Cuerpo a  los atribuidos a p tró , sínó 
que se dejarán. ' s,in cubrir las plazas 

- cj.qe, no puedan ’prqvecrsy por 191 indica*
. da causa-, las cuales se acumularán a 

las ulteriores, convocatorias.

Séptima. ' EL curso comenzará el díá 
2 de. noviembre ;proxrmo.

ÓctavaV Regirán para esta convóca- 
tefria,.>ñ> Id’ nd 'previsto especialmente, 
la* demás corídiemues señaladas Pa^

~ a i
la anterior; y 'las generalas contenidas 
en el Decreto y Orden citad ó». * ’ „ .

Lo que digo,, a V. I. para ‘su cono
cimiento y efectos.

D io s  guarde a V. I. m u ch o s'añ o s.' . 
'M adrid, A  de septiembre de 19 J5.—- 

P. D., Carlos Emilia Tufiño.

limo. Sr. ■ Subsecretario "dé apte í̂inis*- 
terio. - - ‘ . :í* '

■ :■ ' ' > * ,  •

A D M I N I S T R A C I O N  

C E N T R A L

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección G eneral de Correos y
 T elecom unicación

(Correos/—Sección cuarta (Red Postal). 
Negociado de Centros y Enlaces)

'  A n u n cia n d o  s u b a s t a  p a r a  la  conducción  
del correo en ca rru a je  d e  t r a c c ió n  de 
sa n g re  e n t r e  las O ficin as, del R a m o  de 

R i c l a  y  su e sta c ió n  f é r r e a .

- Debiendo procederse ñ , la ' celebración 
de subasta para contratar la conducción 
de] correo, en cam q ije  de tracción de 
sangre, entre las .oficina^ tuT -Ramo de 
R iela su estación férrea, en el tipo de 

,4.000 pesetas ánuaiys y con arreglo a las 
d^rnás condiciones cjol pliego correspon
diente, se advierte al público que el refe
rido pliego se Hallará de manifiesto^ en 
la Adm inistración' prify ipal d e/Z arag o -

• zrf*y Estafeta' de- R iela W d a  eJ/ día 8 de 
octubre próxim o, y que la apertura de 
p liego s-ta id rá  lu $ar e l día t^ dél rnisijió 
mes, a Ja s  once horas, en la^Adnnnis- 
tración principal de ta ra g o z a ’. ,

Mádrids’ 17 de septiembre de 1945.— El 
. Director' general,* L. Rodríguez.

Modelo de proposición
• w  ̂ V ’ •

Don F. de T ., nituraPde vecino
de ....i., se obliga á Mcsempéñar ln con
ducción- diaria dei rorreo dfc ,..... ta v..
y. viceversa, por precio de */* . ĵ en le
tra. pesetas ’ (eU letra) céntimos, con 

:: arreglo a l a i  condiciones del pliego ‘ a pro
bado por el- Gobieriio. V para seguridad 
de-esta proposiciónv'acom^año a ella, por 
reparado, la carta, de pago que acredita 
'haber depositado ,e n * ... . . . . .  la- fianz^ de

. 806 'pesetas. '
'".v • /F e c h a  y firma del interesado.)

'  L542-A. G. ' ; D  .. : ;

M INISTERIO DE JU STICIA  

Dirección General de Justicia
C o n vocan d o concurso para p ro v e e r la 

plaza d e  s e c r e t a r io  de la A u d ien cia  
P ro vin cia l de S a n ta n d er  

- ¡ De conformidad, cpn ío, dispuesto en 
la Orden- de 24 de noviembre ú4 - 1944 

' ’ÍBO IJ.vTIN  O E íC IA L  D E L  ESTA D O  
de 27 ,̂de dicho Mes), y  ' ='* .
. r Está Dirección'' Genera* hace publico 
qué ha quedado Vacante» ;la pla2a^

' Secretario de la Audiencia Pyoyíncial dê *

Santander por. proiríSción de don Do
mingo' Terüai /CarraterO, y q u ^ 1 dicho 
cargo habrá de ser provisto por concur
so, al qdt podrá concurrir todo el'¡per
sonal a >que se reface ej ri.úm(»ro uno^

• de la citada ()rden, recaye^uh); el nom- 
brainitMito éii el fuma (^amiento de lu 
misiva c.ategorí;< quc%el de. la plaza cú-  ̂
ya provisión se anuncia quo -reúna niás 
antigüedad de servicios orí !á. misma, v 
en su defecto, \eñ1 los de categorías in - 
IViores, prefiriéndose el de- lá m.ás alta 
y que ostente más antigüedad de servi
cios efectiyps en el Secretariado.

L a s . condiciones pm^ celebración 
del. concurso . son las expresadas .en la 
Orden 'de rei('fenciá. '

Madrid, 18 de septiembre- de 1045 .^  
Por el Director gCneral,^el Subdiiéctur 
gcnei\dr Aianuel Soler.

^  \ * -  ' • • •
r- •___ •______ i..:-

D ire cció n  General de los Regis

tros y del N otariado

Resolución de 20 de junio de 1945 e n el 
recurso gubernativo interpuesto por don 
Francisco  G óngora Aguilar, Procurador 

de los Tribunales, en nombre y representación 
de doña Lucia Viaña García 

c o n t r a  l a  negativa del Registrador 
de la Propiedad de Jerez d e  la F rontera 

a  i n s c r i b i r  u n a  escritura de partición 
d e  h e rencia.  1

lExomo; Sr. : En el recurso gube^nvíti- 
v*0 interpu(;^tó por don Kr^nci^co Gún- 
•gÓEtf'-Ag'urlaiv 'Procurador. Me los ‘T.ribu- 
«utles, -eii mpyibre y’ ^representaáión <ib 
dopa Lucía Via ña García, coptra iá hre- 
gartiv;t del Registrado^ de - la propiedad 
dti Jerez de la Frontera ar inscribir Tina 
exc?ritqra ’ <1 e partición d e herencia, 
pudiente en e^te Centro en^virtud de 
apelación .'del. .recurrente.; * . : • ,
^.Resultando que don Víctor Viaña Pé

rez/ \n'doña 'Lucia M afia 'G arcía, padres 
de don Antonió Vi-aña ¥;áña, 'falleció 
en. J.erez de la Front<*ra el 25 de agosto 
de 193Ó, bajo testamento abierto otor
gado en 24 de los mlshios rrte'sCy aho 
ante el Notario, don Francisco, Gonzá
lez B autista/en  el <¿ual instituyó h sus 

.padres., úpieos v upiVefsales herederos 
por partes iguales; que éstos solicita
ron, por medio de instancia, liquidación- 
del impuesto de'D erechos reales e ins
cripción por mitad y prqindivisp de .los 
inmuebles inventaHados integrantes de 
la herencia de su hijo, éntre^-lds cuales 
figura una finca rústica' sita eh Jerez 
de la Frontera, d escrita-así: <tbueDé de 
tierra y Vv i ña, situada én el pago de 
Rpi-Díaz, que. linda por 'e l .Norta cón 
viña de don Juan Lom ón,.por í>ur con 
otra de -don IIde^onso- Férez> por Este 
ron otra de herederos dé/don Agustín 
Antuñana y por Oeste con viña de don 
Manuel Molen/. En la 'fecha en qué lp 
adquiriÓ^el o a r ^ a n t é T 19 de jur.io' de 
1923, por escritura anpe el_5lbt^np don 
Manuel Ciarcfa Caballero; fenía moa ca
bida de j o  aranzadas fres cuartas y  29 
estadales, equivalentes a ‘ cuatro hectá
reas, 80 áreas y 86 centiárea.q con 'ca* 
sa lagar y pertrechps de vendimia; pías 
como en 2 de ‘enero de 19J3 el aludido 
finado enajenó ante el Notario don4 An
tonio jSnehez Solís, d.ó̂ ;la expresada fin? 

Ségreg ndo^a, una porción • d** fpna
hdctárea,. 54 á.reas y 20 .centíáreas, ha ' ' ^ ■

• ‘ . y ' •
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¡quedado reducida la de su pertenencia 
& una cabidá de-tres hectáreas, 20. áreas 
y  58 centiáreas»; que dicha finca se 
inscribió (por título de herencia en ia 
¿orina solicitada’ en el Registro de la 
propiedad de Jerez, tomo O45, folio 203 
X'ueltOj finca 8.553, inscripción sexta, 
(pon la cabida de tres hectáreas, siete 
áreas, ¿8 centiáreas \\' 800 miliáreas,, 
que tiene hpy según .los asientos del 
'.Registro, como se h ace , constar en el 
Cajetín correspondiente ál margen de la 
¡descripción de la m ism a;

Resultando que falleció don . Víctor 
,V iaña Pérez el día 11  de junio de 1940, 
|L»ajo testamento abierto que había otor
gado en 6 de novipmbre de 1936, ante 

'd icho Notario don -Francisco González 
Bautista, en el cual instituyó herederos 
de todos' sus bienes* defechos y accio
nes a su mujer y -a su hermana, doña 
Luciana Vi aña García v a doña Juana 
f*iepomucena Viaña Pérez, lespe'ctiva
cuente, por mitad .y Sin perjuicio de Ja- 
ccota Vidual^a que tiene derecho su ci
tada m ujer; que fueron practicadas las 
operaciones particionales de !a herencia 
ele dicho señor y aprobadas por ¿lis here
deros, quienes aceptaron la . herencia én 
escritura otorgada el 19 de mayo de 1942', 
ante el mismo Notario ; que en .dichas 
operaciones particionales- figura adjudica
dla,a la'S herederas la participación de fin
ca, que en el inventario dei cuaderno par- 
ticional /.se describen literalmente en 
!os siguientes térm inos: ((Número 2, mi
tad suerte d fiera y viña, situada en el 
pago de Rui-Díaz, .de este término, 
que linda por el Norte con viña’ de don 
Juan  Lomon, por el Sur. con otra de 
don Ildéfopso Pérez, pór Este ’con otra 
de herederos de dén Agustín Antuñana 
y  ,'pór Oeste con viña de don Manuel 
jVÍolero. En  da  ̂fecha en, que la adquirió 
el hijo del causante tenía una cabida de • 
10 aranzadas, trj?s cuartas y 28 estada
les, equivalentes a cuatro hectáreas. So 
áreas y 86 centiáreas, la totalidad de la 
finca, con casa, lagar y pertrechos de 
vendimia, mas como dicho,hijo dei cau
cante enajenó de la expresada suerte, 
seg regándola, una porción -de una .hec
tárea, 54 áreas y 28 centiáreas, qqedó 
reducida a  una cabida de tres hectá
reas, 26 áreas )y 58 centiáreas, si bien , 
según ¡(os asientos del . Registro de la 
propiedad tiene tres hectáreas, siete 
áreas, 58 centiáreas y 810 miliáreas» ; .

Resultando que presentada primera 
copia de Ja escritura de referencia -en 
el Registro de I9 propiedad de Jere^, 
fué calificada por la siguiente nota: 
«Inscrito el precedenté /documento en 
cuantp a las mitades de tincas.descritas 
en primero, tercero y cuarto lugar, don
de expresan . las notas extendidas al 
¿margen de sus' respectivas, descripcio
nes.-^ Suspendida Ja inscripción de la . 
mitad de -la finca número ‘2, porque es
tando reducida su primiti va'^superficie 
en virtud de la segregación que e l’ títu
lo relaciona, se describe con los linde
ros que tenía antes de la ipisma. No se . 
Jia solicitado anotación preventiva»;

Resultando q u e 'e l Procurador señor 
Góngora y Aguilar, eh representación 
de doña Lucía Viaña García,' interpuso 
recurso gubernativo contra la. califica
ción ante riói*, en solicitud.de que se re
voque, la notá recurrida y se declare que 
el títftlo presentado no tiene defectos 
que impidan J a  inscripción, alegando:’ }

que por las descripciones transcritas se 
observa q«*een el inventario de las. ope
raciones particionales de los bienes del 
señof* Viaña Pérez no se omitió detalle 
de los . que figuran en la instancia des
criptiva de los bienes de don Antonio 
VIaña y Viaña, ni se hizo variación de 
conceptos a no ser el de que en el cua
derno particional se. incluye la mitad 
¡propia de ¿Ion Víctor1 Viaña y se consig
na la  advertencia de que-la cabida que 
se expresa és la que figura en los asien
tos del .Registro, de la propiedad; que 
conforme a los artículos 18 y 65’ de fh- 
Ley Hipotecaria la nota- h a ‘ debido ex
presar que clase de defecto es el deparar 
atribuido, y al no hacerlo,* como se trata 
de nota de suspensión, deberá ser subsa- 

/ nable ja l defecto ; qué éste no exhste, pues 
la finca se halla inscrita en el Registro 
por el título de herencia y con la adver
tencia relativa a la cabida; que en la ’ 
escritura de aceptación de herencia, y < 
protocolización . de operaciones particio
nales ’ la finca se.describió en iguales 
términos <e idénticas circunstancias, v 
para no inducir a error se añade : «si 
bien, .según los asientos del Registro 
de lá propiedad, tfes hectáreas, siete 

' áreas1, ¿8 centiáreas y 816 m iliáreas»; 
que donde hay 'igual, razón hay igual 
derecho, y si se inscribió la fo c a  cuan
do se solicitó por instancia, debe ins
cribirse también la escritura yosterjor, - 
pues las* descripciones . son iguales e  
iguales los títulos de, adquisición; que 
de ¡prosperar el criterio del Registrador, 
la finca, inscrita .por mitad .a nombre 
de don Víctor y doña Lucía V iaña. por/ 
herencia de su hijo don Anto/iio, que- 

í daría inscrita 'en su totalidad y ál m is
mo tiempo sólo, la mitad a  favor de 
doña Lucía Viaña como heredera de ^u • 
hijo y otra/ mitad suspendida, cuando * 
la descripción de la Tinca que se ins
cribe y la de la mitad que se suspende 
son una misma e  igual el título de ad
quisición ; que la misión de los Regis-; 
tractores es inscribir /  los der.ech-os que 
resultan de los asientos o documentos 
presentados, según Resolpciones de 18 
de junio de 1898 y 17 de julio de 2911 ; 
que según determ ina el artículo 51 del - 
Reglamento los asientors de! 'Régistro 
están bajo la «salvaguardia-eje los Tribu
nales y  practicada una inscripción no 
puede modificarse sino*con los requisi
tos Je g a les ; y que la nota recurrida im
plica una á modo de calificación de un 
título inscrito y* según las Resoluciones 
de 30 de diciembre de 1882, 20 de febre
ro de 1907 y '24. de noviembre de 1 9 1 L  
los Registradores, lo rñismo que sus su-, 
periOres, car^cfen de competencia para 
calificar ¡los títulos .inscritos como ex
presamente reconoce la Resolución dé 17 
de febrero de 1877 ; -

Resultando que el Registrador alegó 
• en defensa de; su nota qué la expresión 
de los linderos He una finca e* nequb 
sito que- ha de cumplirseI en todo (tí- 
tqlp que sea inscribible, según el pri
mero primero del ¡artículo 'nóveno de la 
Lev, y la .escritura calificada no expre
sa ..jos linderos de la fincá, cuya mitad 
pretende inscribirse, sino los de una,fin
ca d e  <mayor extensión, d e 'Ja  c,ual, des-^ 
pues de una segregación, ha «quedado un 
resto¿ que evidentemente ha\ de litídar 
con alguno o algunos de* los lindaros de 
la finca segregada; que 'sostener que es
tán bien consignados Tos linderos dél res

to de una finca, asignándole los de la fin
ca origen, es tan absurdo como afir
mar que una figura geométrica continúa 

■ con la misma forma después de haber 
separado un troZo de su superficie; que 

Jo s  (linderos no pueden estar indetermi
nados y no expresándose en la escritura 
por qué vientos fue segregada la por
ción vendida por don Antonio Visila 
tampoco puede determinarse ^cuál o 
cuáles de los linderos de la finca pri
mitiva .corresponden a *3os del resto; 
que no es argumento contra lo expues
to la doctrina de la inataeabiiidad cíe 
los derechos inscritos y qup lo que am
para la inscripción y sobre lo cual no 
puede (formular nuevo juicio *in R egis
trador, es respecto ' al derecho inscrito, 
no las circunstancias físicas que afectan 
a la identificación del objeto c\e Ha reía* 
ci/n jurídica; que respecto de asientos 
hechos no puede derivarse la consecuen
cia de que' inexactitudes en la descrip
ción de la' fiñea después., de practicada 
Una inscripción, son ya inalterables, por-,

, que ello «equivaldría a sostener lia conti
nuación en el error, con daño del derer
ebo inscrito; que si se inscribiera la es-' 
erbura ningún Juez sé atrevería -a con
ferir la posesión’con arreglo a los térmi
nos ele la Inscripción cuando de ella no 
resulta en forma precisa* y concreta' la 
identificación del inmueble; y que la Re
solución del 17* de febrero.de 1877, invo- 

.cada, es contraria a la tesis del recu
rrente; ’ - . .

Resultando' que el Presidente ’de la 
Audiencia confirmó da nota dél Registra-^ 
dor, fundándose en que, tíe conformidad 
con el artículo noveno de la Ley Hipo
tecaria y 1 de su Reglamento*, toda’ ins- 
■cripción expresará «como requisitp los lin
deros d e jla  finca con referencia a - jos 
cuatro puntos 'cardinales, siendo indis
pensable cuando se segregue alguna fin
ca determinar, fia extensión, ¡linderos d*e 
la m ism a, y los que corresponden a la 
finca prim itiva 7 que .en fla escritura de 
partición autorizada ¡por fallecimiento de 
don ;jyíctor Viafcá se describe la finca , 
con los linderos que teñía en su total i- 
dad,- por lo que fué calificado' acertada
mente el documento y suspendida la 
inscripción, por carecer de los requisitos 
necesarios ¡para verificarla, sin que pue
da obátar a ello el hecho Me que se haya 
efectuadó u¡na inscripción con los m is
mo» datos que- hay aportados, '.porque el 
Registrador califica .bajo su. responsabb , 
lidad el título qüe se presenta. único a 
que hay. que atenerse;

Vistos los artículos 9.0 y.65*de Ja  Lev 
Hipotecaria ; 51/ 58, 59, 60 y 6x del 
glamento parñ su aplicación, y  las Reso- 
luciones'de este Centro de 15 de junio y , 
(r.° de diciembre de 1892, 2.1 dé jWúo de 
1910 y. 26 de diciembre d e J19 3 4 ;
* Considerando que la« diferencias de ca

bida existentes ' entre los documentos , 
fundamentales del recurso, y que proba
blemente son debidas a  transcripciones 
incorrectas y á la- confusión de unidades 
nítricas., tanto por :su pequeño valor 
como po'r la-circunstancia, de no haber 
sido teñidas; en ’ cuenta a l1 extender la 
np'*a recurrida no pueden ser objeto de 
este recurso; . ..
- Considerando que, en cuanto al motivo 
único, fundado enV?! hecho c.c haberse se
gregado de la primitiva finca úna héctá- • 
rea,-veintiséis áreas -y cincuenta y ocho
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centiáreas sin describir el resto con sus 
.nuevo-s linderos, ha de reconocerse que 
la aplicación de los artículos 59 jy 60 del , 
Regí amento^Hipotecafio, en ebseptido de 

y describir co» todo rigor solamente la 
parte que se Separe o segregue de una 
íhica, haciendo breve mención de esta 
circunstancia al margen de la inscrip
ción antigua, puede engendrar /ítuacio- 

; niortes iparegidas ¡a^la examinada,, que e§
. necesaria aclarar en tiempo -oportuno 

para poner el r Registró en consonancia 
con la realidad ju ríd ica: y favorecer la 
identificación de los asientos con las su
perficies deslindadas formalmente;

Considerando que'¡para conseguir tal 
objeto una buena práctica notarial acon
seja , la .^descripción (hipotecaria, no.', sólo 
de ía parte segregada, sino dél resto de 
la finca primitiva, sin perjuicio, de que 
en él Registro se extienda la nó-ta regla
mentaria en .términos claros y precisos;

Considerando que, por lo que toca al 
caso especial examinado, no procede am
pararse en el argumento de que ios asien
tos del Registro se hallan bajo la* cus

to d ia  de los ■Tribunales de justicia para 
Oponerse a su complementó, pues la mo
dificación de lá entidad hipotecaria pri
m itiva no es debida* a una caprichosa de
cisión ch- ios interesados, sino que sê  de
riva .directamente del acto dispositivo 
dé segregación autorizado por quien pa
ra ello tenía facultades';

Considerando que tampoco cabe ale- 
. gar que los titulares de toda la finca y* ño- 
/ e l  adjudicatario de una porción son los 

autorizados para hacer lia nueva descrip- 
/ ción d&l .resto ,, porque es indudable que 
el pleno dqmiñio de' la suerte d e ‘ tienta.

 ̂ situada al pago de Rui-Díaz, con la dis- 
* minucióh, resultante de ^ se g re g a c ió n , 

pertenece a dopa Lqciana Viaf*a García y 
a doña Juana Népomücena Viaha Pérez, 
que pqeden suministrar lós datos esen
ciales para la rectificación de los- linde
ros, 1 . . /  _ . .

E sta  p i^ cc ió n  General ha acordado 
confirm ar.el aiito apelado.y la nota,del 
Registrador. , ■

L o  que, con devolución del expediente 
. original; comunicó a V. E. para su co- 
’ ík  Amiento y efectos. \

Dios guarde a V. lE. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1945.-JEI. Di

recto^ general, José f ia r ía  de ÍPorcioles.

-Exmo. Sr. Presidente de Ja Audiencia
Territorial: de Sevilla.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Seguros

Áviso por e l  que se autóriza para aceptar 
reaseguros en España '  a la Compagnie 

 d ' Assurances contre l es R isques d e  

) Tránsport <La Báloise», de Basil ea  
( Suiza).

Por haber dado -cumplimiento a lo dis- 
puestó en el: artículo noveno del Decreto 
de' 29 de septiembre de 1944  ̂ €n «J °lue 
Se dictan las norm as'a que han de some
terse.' todas las operaciones de reaseguro 
mercántil relativas a riesgos españoles, . 
está Dirección General de Seguros ha 

‘ autorizado a la Cdmpagnie d’Assuraoees 
oofitre les Risques de Tránsport «La Ba- 

.'J íófse», de' Bás*lea (Suiza), para aceptar

reaseguros en España, limitándose dicha 
autorización exclusivamente para efectuar 
cesiones, o aceptaciones en aquellos ra
mos en que opere directamente, de con
formidad con lo que determina el aparta
do primero de la Orden ministerial de 24 . 
de febrero dé 1945. '

. Madrid, t.°>de septiembre de 1945.— El 
Director general, J . Ruiz: ’

*  ■

Tribunal de oposiciones a plazas de Ofi
ciales de la Escala Técnica dei Cuerpo 
General de Administración de la Hacien

da Pública

Transcribiendo relación de señoras oposi
tores, con el núm ero que l es ha co
rrespondido en e l  sorteo celebrado , pa
r a  su  actuación en  ios ejercicios de la  
citada oposición.

Nú ni. del i 
sorteo N . Nombre y apellidos

1. D. 'iFranc.isco Cremades Be-vid.
2. D. Manuel -S e i j a s Ladrón de

Guevara. ' /
3. D. Angel Herránz Valoría.
4. D.*fRafaé4 Adalid Cortada, 

v 5. D. Avelino López Alvarez.
6. D. Sebastián Más Ven?y.
7. D. Antonio Torner Araste}

* í 8. D. jo rge  Capulino Pradal. ,
'9. D. Agustín Bezarés Jim énez.' 
io. D. Martín Cano {le--la Cruz.
.ii. D. Francisco Rebull Gálvez.
1 2 :  P . Manuel López G arridb/
•3. . D. Luis é María Checa Casájus.
14 .' D. Manuel iFerreira Ramos.
15. D. Edmundo Rodríguez Hués.

¿car. . V  • - .
16. D. Amador Hernández Sánchez. 
'-17.: Di Emifio ^lartínez Muedra.
GS. D. José  Cano Benavente.
19. D. (Felipe G ó m e z  de Liafio

Alonso.
20. D. José Morillo Durán. ‘
2 1. D, Miguel Angel Valero Casa-

nova.
22. D. Gerardo Corrales Céspedes. 
¿3. D. Román Antonio Ayús Mom

. \ . tasines. : .t
24. D. José Hidalgo García.

',  25. D. Víctor Manuel Abevedó Ro- 
• ' . ' cfríguez. -

26. D. José  María Serret Vidal,
27. D. Ramón Arboría Martí. L
28. D. Antonio de L a ra , Martínez.
29. D ./Ricardo Alcaide Alonso.
30. D. José  López Chillón.
3 1. D. Julio Escudero Garrido.
32. D. Rafael Zaforte)za y de Oleza.
33. /D. Elviro Ernesto Juárez Oiiver.
34.v D. Bernardo/devuelta García. • t
35. P . Joaquín\ Vallejo González, j  

. 36. D. Sebastián López Bernal. * '
. 37.' D. iFrancisco Fernando Gómez. 

3.8. . D. Agusfín Mazo García.
39.v 0 . t^rfrique . Ortega Román.
40. D. Luis Alfonso Zafta de la' 
/  GarZá.
41. D. José-A legría Gómez.
42. D. José Llopiá Cros.
¿3- D. Jesús Blanco Alvaro.
44L D. Augffsto . Segura Gómez, v 
45. D. Félix Eipelde; Dolará. "• * 

.46. D. Arturo Satico Escobar.
47. T .  Nifcasio de Castro T iscár. 

‘ ^8. x D. L ips Ortega Costa. : '
■ \

Núm. del | :
sorteo Npmbre y apellidos

— ■ ■ 1 " 1—’ ...........•     ■ y
 ̂ 49. D. Angel M arcos Otero.
30. I). Pablo Gil5ert E sp añ a.
3 1 . D. Abelardo Prieto tFojó.
52. D. José  M aría  Ivorra  L o ste .
53. I). L u is  Busteros Pérez de. Are»

naza.
' 34. D. Leandro Gutiérrez Fraick};

55. D. R afael Jim énez A rana.
,50.. D. M iguel Riobop. En-ríquez,.
57. I). M anuel Carm elo A guado Or«

tiz. .
58.. D. iFrancisco. G arcía Parada.
59, D. Vicente Cartelles V erdia. •
60. D. Ju an  'M anuel M arios y M ar*

' tOS. ' ;
6 1., D. Ju an  Crespo Alberto.
62. D . A gustín Q uintaha V’ illotá,
63. P . E ñ riq u é  Gómez C an als.
64. D. Alanuel Tefol Beldíí. /

JU5. D. Pedro F luxá L eó n  de Ga>raíí
7 bit o. v- - • . .

66. D. M iguel C arrasco  Povea.
67. D. Antonio Nuñez T orróu .

. 68. D . Germ án Ballesteros Sánchez* 
,69/ D. Sebastián Já im ez . Nai\’axr.PW 
70. . 'D. Jo sé  M aría Deza Bonet.
7 1 D.  Laureano Molina L a g o . \

7 2 . D. Gabriel Arrabal D urante,- r
7 3 .  D. Manuel C apella  R os.
*74. Ü, Ju a n  C arlos \Ferreiro Pereza 
75. D. Je^us M aría Ibáñez Aguilm%

« 76. (D. M arcos IForcada .'Barberá^
77. D . Ju an  Doñate^ Preixens. ^
78. D. pérfeptq ; Juéz Gófnez.
79. D. L u is  R ico  D urán.
8£v  D . R am ón -Siinyer A rús. x 
8 1 ; D. M iguel Portugués Hernán 
82. D. V icente Pérez Sanchis. :

1 T 83. D . E lad io  M acho B ergia .
84. D . M artín C asan ovas O gué.
85. D .  Antonio V alverde Madrid»
86/ D . Jo sé  M .a Sábater Busquets*

e ... 87., D . ; M anuel F lavián  R am iro ,
88v D. C arlos C lim ent González.

' 8 9 ^  D. R am ón ,Mu cien tes M urugft»
• • rren. / • ?

' qó. D. Máriano 'R u iz  Salai. ' *
9 1. D .-E stan islab  Gregorio So,lan e f•
. \ . 1 x  López. .1  \
c)2. D . Estebañ Sicilia Sérrapo.

 ̂ D. José R ayo ,G ó m ez.
'9 4 . D . Floracio Jinlénez Hurta-ckv

9 5 .' Di Artuf-o C asinos Guillen. .
96.' ( D. Angel G arcía  Molina'.
97. . í>. Lu is iBartu.meus iMassas.
98. D. M iguel Ochoa Lum breras*
99. D . Amafio. N avarro Navai-ro.

100. D. Juafi Moreno Ijópez.^
, 10 1. D . Francisco M eco Gutiérrez.

102. D . Enrique Sánchez Ram írez.
103. D . J.org.e Fernández d e1 C astro %

Cabeza. ■ . *
104. P . Guillerm o Sánchez C aylá . y . 
1 03. J ) .  M arcel i no / A lar tí n éz  p a ro .. 
io6.# D . M anuel R p iz  G il. '
ío 7 .‘ D . 'Manuel M agallán Celrna, .

• 108. D.* Francisco V^llanueva Ánctá* /-
jai;. ' • i

109. D . Carlos A jam il Ferrando*
110 . D. Vicepte Silla, Lam bies. v < 

n i .  D. Francisco D u o i Laordeiv .>■
' 1 12 . . D. Rafael, Gqnzáléz Areóaft
,113 . D . Antonio P o ja  V a ró .
1.14. Ó. Severiano Campos Paz*/
1 1 5.  D. José  M arfá 'R íus. P u ig . . \ 
l ió . p .  Ju a n 'L ó p e z  Rodríguez^ /.
1 1 7 /  D . Mario Tizón VáZquez, /
118 . .. .P , José  D íaz Tentor.-
Jí9 . D . J'osé González Afíón. >
120. D . José Alarcón 'Ríos, *
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Núm. del 
sorteo Nombre y apellidos

Núm. del 
sorteo Nombre y apellidos 

Núm. del 
sorteo Nombre y apellidos

121. D.

.122. D. 
- 1 2 3 ,  i). 

j_>4. D. 
125. D 

- 12O I>. 
127. 1). 
128 'IX 
I2<). I).
.130* IX
13 1. D.
132. ‘ IX
J 3>  ü -
134. .D.

135- ,;)-

136. I). 
J 37- AX

135. D. 
i 39. IX

''-'jijo. D.
141. IX
142. I).

.143. IX 
M4- 0 -

143. D. 
14b. D.

.M 7-, i>- 
14S. LX 
M9- I). 
130. •4). 
15 1. D. 

• i 5 >. IX
133. . I). 
134- l>-

, 155- D.

136. D. 
157- I>- 
•138. D. 
l'SOy.IX

. 160. D.
161. IX

162. IX 
563. D.

P-
>65. O- 
lú k  D. 
167. D.

I ij6S. D.
' 169. D.

170. D.
17 1. D.
172. D.
173. a .
174. &
J 75- P- 
176. d .
177-

.178. D. 
179- P-
180. O.
iS i . .  D. 

'iSa. D.
183. P .
184. D.

- 183. D.
186. P .
187. D.
188. D.
189. D.

K ai m 11 a do C n r o í a - M o el i ale 9 
Herm osilla..

Salvador Molner Fornns.
José Carmelo Alonso Loira. 
Alberto Ferrer Piqueras. 
Enrique García. Calvo.
Manuel Basterrcchca Baraja. 
Antonio Nieto, Amador.
Bonito Ruiz López.
Alfonso Alienzar Sác^. 

'Antonio Mncbdn Ramón. 
Eduardo Fernandez Lé>jiez. 
Fidel Galván iC'asndb.
Antonio Rubio Caballero. 
Severiano de las lloras Bom

bín.
José M.a Ibéñez de Aldocoa 

• de Aldocoa-
Honorio CaGavilla .Toirijos, 
Joaqiiín de -la Llave Gonzá

lez.
Carlos Orlfmd Villar.
Ensebio hVrnández-Sacristán1 

C«V Rabadán.
Luis Bartoli Aguiló.
Carlos Zaragoza G an g o sa .
Jesils Domingo "Mozas Man

rique.
Ramón Alvarez Camino. ' 
Joaquín de Eugenio y OrPa- 

neja.
Francisco López González. ^  
Arcadlo Martínez Medina. ^  
Julio Mf'néndez Cordero.
Julio Sárabia .Cerro. - 
TeodorO ’ Lancha Rodríguez. - 
Ricardo Vicente Maroto.
Facilito ¡Matías - Romo.
Ventura Pé\*éz Torrecilla. 
Bodhabé Alvarez Díaz-Ufa no. 
Marino Lópcz-Tello Meg.ía. 
José María Eugenio Liarás 

“La torré. '
José Labella Dávalcs.
Miguel Medina -Achá.
Angel Inaraja Rpi¿.
Ignacio (Blasco iVIatella-hó. " 
Elias- Meaiftio Reamentería. 
Ignacio Garteiz-Aurrecoa In- 

olianst i. •
Manuel González Llorandi. 
Mario Jordá Mora.
Agustín de 1 barra Alvarez. 
Rómulq .Martí Gutiérrez. 

■Felipe Rodríguez Vicente. . . 
Luis Ríos-Expósito. . * 
Jaim e AguiléF Pifia.  ̂
Jesós Murga Corres. • • 
Angel Giménez Berges. *, 
Cándido Aguilar Carpió. 
Antonio- Martín Cáloto. 
Francisco del Olmo Pérez. 
José Vicente Gazo.
Angel Nabal. Aguató,
Juajn ‘García Haro. v * 
Edesio' Aroca Ponce. . *
José Ramírez Cerdá. 4 ' . . 
Manuel- Lueiro . Rey. „ 
Angel Dómenech Romero. / 
Pedro Sanz Veiasco 
Podro Requejo Llanos.
Papias García Redondo.
Regino Hernández ̂ García. 
Lorenzo Castro Arteaga. 
Carmelo Bolea Gañiz.
Emilio Bragulat de Silva. 
Ildefonso Bejonguer . VefdiL 
Vicente Sobrino Vicente*

190 IX 
' jq i. - D.

192. D.

193. D.
194. D:

195. ix
iqó> D. 
lo ;. 13, 
198. IX
"")• l>- 

2íX). D.

201. . D.
202. D.

- 203.. 13.

204. 13.

•'205. D. 
206. IX

• 207. D.
208. D.
209. IX
210. D .

2 11. *X

212. IX 
2*13. I). 
2I4. 1).

1 213. D.

2 \6 . Dé
217. IX.
218. IX 
arq. D.

220. D.
221. ‘ IX
222. D.
223. D. 
^24. D. 
225. D. 
22 b. IX 
'227. IX
228. 'IX
229. rx
230. D.

. 231. F>.
232. D . 
2oj- l J -
234\ D, 
23S- O-
236. - D.
237 D.
238 I?. 
239-

,240. D.
241. D
242. D.
243. D. 
244: D.

245. IX
246. D.
247. D.
248. ü .

* 249- .'4 >.
~ 2 50. D.

2^1. D,
’ 25V  £>.

José -María Riaza 1W  V'alle. 
José-Luis Iñlirrita Garinen- 

dia. !
José-I.uis de Rpmos de ,)s- 
Mua. ^

Elias Escudero Marsella. 
Constantino-Eugenio Méndc : 

Isla. ^
Antonio de la-.Campa Orobio 
Ventura Arroyo Dorado. 
Ernesto Escribá Herreros. 
Jaim e Sancho Franco. 

.Franci^cc'' Pac.heco Domín
guez. ' *' 

Fernando* de la Fuente C a
ñamares.

Antonio Llorona Sánchez, 
je sá s  Pérez» Hernández. 
Francisco .-•Vallejo y  I^uiz 

Quero.
Flormenegildo Adrián S a i z 

Ledesma.
Leaiidró Prados Llamas.. 
Francisco del Campo G ai

tero.
Manuel Valcárcel F'Vrnández. 1 
Ramón Macragh Ju a n e a . 
Joaquín García Palom ar.'1 
Enrique Fernández - V7i 11 «a-bri

lle T e ñ irá .
•Juan - Manuel Lnzcano Cas- 

tedo. ‘
Ignacio Fvcguera del M azo* 
Manuel Sánchez Toirán.- 
Francisco i\ Lar al os do Seaén 

y Lériga. ‘ - 
‘Miguel - Rafael Poyatos Pli- 

dalgo.
Emitió Valíejo Sainz.
•J osé Sánchez H errera.
Rafael Azuar FJpréns..

«Arturo de la Torre Fernán-- 
dez.

Juan MIñano P¿rez.
Iímilio \rives Caño.
Marcelino Concostrina íili'e.s 
Francisco García Platas.
Jaim e Gazá Escardó. 
José-Arturo Yllera i-.arrucea. 
Bernabé S au la ' Ballester. 
Alvaro Domí/nguez F-iébána.  ̂
Luis Julián C.ámara.
José-Ram ón Amor Alvatez. 
Gregorio Frechoso Prada. 
Restituto Sierra Bravo. 
Francisco J .  Sabata Sanfonr 
José Sanz Soló. - J 
^n^el d/3 Villota y Muniesa. 

,-Luis Tam arit Casino. 
Raimundo . Villar Alvarez. ' 
Antonio de# Sena García. 
Cesáreo Echaguibel Alvjllos. 
Luis U’rcela^ Ló^ez do l.a lle. 
Hoinobono González Carreró. 

'L u is - Alvarez Alonso.
Francisco Ivarre dól 'Valle. 
Francisco Martín Guerrero. 
juan-Antonio González -Gon- 
v zález.
♦Víctor-José Usera Merlo.
A r.senio Centenero García. 
Antonio Conejero I^equien. 
Arturo Lacl¿ustra Fernández 

Li eneres.
Salvador Guillén. Caries, 
jo^é María Maureta Gonzá- 
;  lez.
Pedro López Nii/íez,
Eduardo Ló-p^z R o d fíg u e s ^

■ V '

253. D.

254. D.

^5<>. D. 
257. IX 
2vS 0 .  

D.
200. * D. 
261 D.

. 262 D.

263. IX

264. D.
265. D. 
266 D

-267. IX 
26X. 13 4 
269. 13. 
270 13.
271. D.
272. D
273. Í3.
274. L>. 
273. IX
276. IX
277. [)
? 7S r>-

#279. D. 
280. D. 
287. 1>. 
282 IX
283. D.
284. IX 

V285. D. 
S86 D.
287 13.

: 2S8. D'. 
289. D. 

/ 290. D.
291. D.
292. D.
293. D.
294. IX

293. D: 
2ClO. D. 

X97. D. 
29S.. D. 
799. D;
300. D 
jo i .  D! 
30?. D.
303- rx
304. D. 
3° 5- a .

306. p .
307. D.
308. D. 

• 309. D.
. ^10. D.

"¿n:. d .
3Í12. D. 

/  8 t3- D.

314. D. 
315- D. 
316. D.

' 3 P -  D. 
- 318. D. 

j i 9- e>-

320. LX 
ja i .  ' D.

Alberto Arteaga ^Sánchez Ro
jas. ■- V 

Jubo Royo Lázaro. ^  
Ricardo Povcdano R<|)drí uez 
Angei González RudiSguez. 
Sebastián. Moreno Vicente.
JóvSé Vilaseca Vilasaró. 
FulgenCu, Fullea Carió» Roca 
Antonio López Villarinó. 
.Ricardo Martírrez García. 
José María" Martínoz-Aracio 

Martínez.
Fra.-nci_sco Martín de Santa 

Glalía Valonzugla.
I^uis Partera í£guilegor.
Cirilo José Villaba Navarro. 
Jaim e Páramo Fernández.
M ar i 0 D íaz Fernán dez.
José Marcelo Stiáiez Mérán. 
Ricardo dp 'María y Valhejo.'
C esáree Teijoiro Orosa.
E s teb«a n M ai* t í n Pri e 10, ̂
José Martínez Cedillo.
Felipe F^eltrán Nos.
S«"tmuel ■ Castrcjana Bafiuelos 
José Manuel ILarrera Sordo. 
Luis Caróla ó Can"on.
Manuel Amojr Caveda. y 
José- Agromáyor Blanco. 
Francisco López Palacios.
Juan Ardoy Pretel. * - 
Federico Pastor IJo reL  
Juan M«artínez Moron0; 
Guillermo Serna Lozano. 
Valentín Saravia Barrigón. 
Enrique España í^afuente.
José F.uis Díaz de F.eón. 
Niceto Magán Castellanos. 
Alfonso Illescas G óm ez.... 

#Juan Luis Patrón v G afcía. 
Manuel Renu Biósca.
Lorenzo Martín Sánchez. 
Emilio Ramón Pardo Peralta.

. Ricardo Azna.r- Ximénez.

. José<R«nmiro Gandar¡asT^Ba- 
jón.

A 1oJí> López Mellado.
. Federico Seoane * Rodrigo. 

Clodoaldo Serna Lozano.
César Cervera Ontañóú. »
Jos^- Ram.irez Medina.

. Julio Rodríguez López.
* Carlos Ballesta Ruano.
' Jóse Rafael Otaola: Zárrjiga. 

Carlos de, ÍJan%£ González. \  
Juan G arcía Gato.
Fernando Alvarez, de T orri-"' 

jps Pineda 
Gregorio de ^Ca^tro López.,

, Antonio Montes Brü. <
, Alfredo Tomás Ichaso. *
, vViconte Santiago Díaz.
, Fabián Calvo IJernández. . *
, José Kelip Feox.

Eutlquio C an al de la; Rosa.
, José  Ramón , García In- 

chausti.
Jaime* Cervera y  Cervera. 
Emilio Eñguita ’ Anchuelo. 
Ignacio7 Hergueta y G aíxía 

de Guadiana.
.vjesús Estevo Novillo.
, Ricardo Martínez Martín.
, Cipriano Angel Calderóti- 

i. Sánchez. > J  
, Angel. Yagüe Lanzarple.
, Antonio de la  Plaza Avila.
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Núm. del 
sorteo Nombre y apellidos

Núm. del 
sorteo N o m b re  y  ap ellid o s

Núm. del 
sorteo Nombre y apellidos

'¿22*
323 .
324
325
326.
327-
32S.

329- 
33<* 
331- 

. 3'32. '
‘ 333* t

334-
235-
33̂ >'

. 337*. 
338-

• 339* 
Vio. 
341-

342 • 
343* . 
244- 
¿45-

347- 
348 

. 349 
v 350-/

, 35*- 
352 

' 353 
354 :, 
355-

356.

lis*-,

359-

36°.:
SÓI.
362.

. 3 ^
'M

365'
366.

3^7-
• 3<>8.

, 369: .

37<*
i '371 1 ■ 

372 ,
N ' 373- '

• ‘ 374
375/
376-. 
377*' 
378,

\ • ’/'79*
. ; 380: .

3 8 1 . .
3S2'.

, . ‘.■333.
* 484.

D. Ramón Mo-ra. 'kamo9.
D. Eduardo Coll Cérdá.
D. Liborio Ramos Soler. ' 
D. José Castañedo !Leal.
D. Amador Pancorbo Ruiz. •* 
D. Pedro Ponce Llavero.
D. Vicente Montiel Rodríguez 

de la Encina.
D. Ramón Encinas Diéguez.
D. Alfredo de la Mario Marcos. 
D. Antonio Roig Serra.
D. Julián Villar Barcina.’
D. Emilio Felipe Hurtado y 

Alonso.
D. Fernando Prada- Bajó.
D. Constantino Hernández Soto. 
D. Cirilo Esparza Gómez.
D. Virgilio Lobete Rojo.
D. José M g u e l  «Fernández 

' Llana. .
O. Aug istó Gratacos * Abella. 
D..Juan R riz y Ruiz.
D. Francisco Fernández Mu

ñoz.
D. Eloy 'ekirán Conesa.
D. /Tomás . Delgado Hidalgo.
D. Alfredo . Prados Llamas.
D. losé de Castro Carral.
D. Carlos Paños Guzmán.*
D. Jesús Gutiérrez Sanz.
D. Jorge Alberó Martínez.
D. Francisco Gaspar- Martínez. 
D. Manuel Igea López - Váz

quez. 1 • * , 
.D.vPa¡bh. Ruiz Erviti. J 
D. Alfredo Abella de Castro.
D. Francisco’ José Ripoll Ruiz. 
D. Carlos Pineda. Vadillos.’ .
D. Juan Arriandiaga y Villanue- 

va Solís . .
D: Ju a.r josé Rojo Lázaro.
D. Manuel Serrano Ochando. 
D. José María Sarmiento Pé- 

,• rez-Sierra .
D. Const a n c i 0 Hernangómez 

Fernández.
D. Domingo Moreno F-élrx.
D. jpsé Tomás Biosca. L 
D. Emilio Barba Chavidás.
D., Alfonso Marcos Calvo. '
D. Vicente Arias Ojeda.
D. Aurelio Martín Sánchez.
D. Salvador G u s t a v o  Solaz 

‘Lita. ' . ; . v 
D. Cándido ‘Felipe Prada Bajo. 
D. ‘Frani isco C a s a d o  de la 

Garza./
í). Juan ^ n t 0 n i q Fernández

.Martínez. * , ' \
D. Jo'sús Gutiérrez Permiá.
D. José Saulmer Sánchez.
D. José Escobar Sánchez.
D. José Salmerón Navarro.
D. Román Mejiá uayubar.
D. José Luis Ferreiro Pérez.
D. Francisco Vega Somoano.
D. Manuel; Caries Alóáz¡&r.
D. José Sagristá Aguiíar.
D. Valentín Báirreira Balboa/
,D. Jo.sé • Antonio ‘Esponeca A n-' 

/ dos. ' - 1 
D. Francisco Sánchez Navarro. 
D. Luis Ordieres Rodríguez.
D. Antonio Latuente González. 
D. Antonio. Sánchez Caylá. |

3S5*
¿86.
387.
>S8.
89.

39°- 
391. 
i92./- 
393- r

394*
395*

596.
¿97-

I98.

o99*
400.

401.
402. 
493 
494* 
4°5- 
406.

- 407.

408.
409.
410.

4 1 1 .
412 .
4 I3-
414 .
415-

416 .
.4*7-

418 .
4*9-
420.
4 21.
4 22.
423-\
424-
425- 
426.

"  427v
428.

429.
‘ 43°- 

431*
• .432.

■ 433-
434-
435-

436. 
437* 
438* , 
439* '
44°.

44I*.„

442. 
,443. 

r 444*

D. Manuel Alvarez Fernández,
D. Máximo Fernández Vicente.
D. Valero Aguado la Calle.
D. Emilio Maúlla Carbonero..
3 . Rafael Núñez Calatavud.
D. Jpsé Gómez Ruiz.
G>. Manuel Mqsqueira Vecino.
D. José, María *5oler Celma.
D. Antonio Aniandiaga y Vi- 

llánueva Sobs.
D, Manuel Rodríguez Ramos. 
D. Joaquín Alvarez de Euge

nio.
D. Francisco Guiradú Arrabal. 
D. Manuel Ccismen Mayordo

mo.
D. Luis María Castellyi Bosch- 

•Labrús.
D. Ramón, García Arr -̂nz.
D. Andrés María Torrente ’ Pé

rez.
D. Juan José González Ribas. 
D. Raimundo Fortuñy Ferrer. 
D. ¡Francisco Olea. Santamaría. 
D. • Ramón Pazos García.
D. Eugenio Arias Pelayo. 
í) . Julio Mena' Gómez, de la 

Riba. .
D. Eduardo Bonilla* d e  La- 

puerta. / : 
D. Valentín Pérez Lubián.
D. Julián Jiménez ^Vlvarez.
D. José Luis Elortegui Eche-, 

varría.
D. Manuel Carrillo Leórr.
D. Vicente Muñoz Braulio.^ 
D ..Jo5é María Martínez Llanos.* 
D. Jesús Santacruz Velásquez. 
D. Frrnrisco García ‘Hernán

dez.
D. Joaquín Ruiz y . Ruiz. 1 : - 
D. Juan Málax-Echevarría y Or.

tuéta  ̂ v * .
D. Rafgef ■ Montes pru. \ 
p . Fernando Vega Cárdenas.
D. José María Minguella' Piñol. 
D. Ramón Fernández . Suárez^
D. Félix Abréu Zumárraga.
D. Jesús Jiménez Hellín.
D. Juan Llabrés ArnengualB 
D. Fernando Vázquez Delgado. 
D. Julio Roca y Cabanellás.
D. José Luis Sanz Rodríguez.
D. Macario Rafael García Mu

ñoz.
D. Francisco Ouviña ’ Chantada. 
D. Antonio Ca’sanoya Cortés.
D.; Luis Altoléá Lajoya., .
D. Abdón FemándeT Cabrero.
D; Manuel Martínez Francisco. 
D. José Canal Roquet-Jalmar.
D. Jdan Pedro Hernández. Cam.

pisano. . ,
D. Frutos Carlos {Morales y Tola 
D. Guillermo. Benajes Carailina. 
D# Salvador Martínez Fornier.
D. Ramón Gónzález Otero.
D. Francisco Zambrana Domín

guez.' ' • 
D. Román Alejandro lie Lis Te- 1

; jedor.
D.. Zoila González Sánchéz.
D .. Alberto Rodríguez Rodríguez. 
D, Eugenio Gutiérrez , Diez de 

Baldeón. ' /
•

. » %
44S- ! 
446. 1

447- 1

44S.' 1 
449- 1 
450. 1 

• 4 51. 1
452. .1
453.
454- '
455- 1 
456. ]

457- 
458. 1 
459- 1
460. !
461.
462.

:463- ■ 
464.

465- .

466.
467.
468.
469.
470.
471-.. .

' -472-
473- .
474- ~ 
475. 
476"
477-
478- 

. VI79-
- 480.
‘ 48I. 
482. . 
483' 
484.
485*
486.

487.
488. 
;489‘ 
"49°.

491. •
492.

- % 493*
494-
4 95 -

. 49b. , 
497-* 
498.*
499*
S°Q-

S01,
Z02.

\ 503* 
¿°4*

506. 
507 • ’

1 5°8v 
5<>9'
510 - 
s n * •
<12 ,

D. Francisco Crespo Ribas.
D. Armando Fernández Carbo.

nell. . %
0. Joaquín Belver Alonso-Villa» 

sante.
D.'Marcelino Tranque López.
3. José' Ramón Regó Martínez,
D. Diego Gñdoy Laguna.
D. Ramiro Navarro* Correa/
0 . Matías Paunero Martín.
D. Ramón Rovira Nicolás.
D. Santiago Rafaesl. Díaz Gómez 
D. Honorato Hernández García,
D. Gerardo Fernández Rodrí

guez. \ v .
D. Edíiárdo Cobos Cárdenas,
D. Luis España Gil# ' '
D. Félix García Fernández,
D. Juan Estellés Galiano.
D. Daniel' Prades Sánchez. - * 
D. Timoteo Montón Martínez.
D. Emilio, Sauca Mena.
D. Julián Sánchez RamoS-Iz* 

qui^rdo. ♦
D. Jcf é̂ María Bonilla de La* 

puerta, V  
D. Fl( *̂o González Rodríguez.
D. Pedro Pereira Padilla.
D. José Guillén Tárrega.
D. José Luis Gayo Qtero.
D. Angel Mazorra Palazuelos.
D. Guillermo Rodríguez Her-^,

. % nández.
D. 'José R(xlríguez Andújar. • 
D. Isidoro García González , 
D- Jesús* Gómez Martínez.
D. Ricardo Acebal Lujáp.
D. Luis Lozano Fuentes.
D. Antonio Robles González» , . 
D. Manuel Romero Rodrigue^' 
D. Luis Saralegui Urbiha.
D. José García de la Casa. t 
D. Blas Castellote Fraile. . .
D. Luis Cortés Brávo.
D. Francisco Romero Fernández 
D. José.,Luis Folgueras Cosío,
D. Manuel Meler Uruchaga.
D. José .Antonio Bañarán Alia* 

blor. ' '
D. Carlos Almarca Mata.
D. Antonio Divisón Esíeva.
D. Luis Puchades Cuber.
D; Modesto Silvino Gabcía de 

Albéniz Beltrán.
D. Francisco 'tGargía y Garcí^u 
D. José de Terán Fernández.
D< Luis Velasco Domínguez.
D,' Rafael Iváñez Sanítonja.
D. Vicente4 Sánchez Cervera».
D. Jacinto Cirera «Corbella. ' c 
D. Jacinto Pérez Ma^ínez. **
D. José Luis Pérez Sanchiz.
D. N arci so- Amer y Amer.
D. Angel Ramón Alonso He* * 

rrera. - 
D. Aurelio’ Eiroa Climerit.
D. Luis Rodrigúete* Gordo.
D. Federico ¿Pons Graü,
D. Eduardo González PáeZ#
D. José Luis Azriarez Embarba. 
D. Pedro Ochoa Vidorreta. \ •
D. Pedro Salvoch Cortrona.
D. Federico Palacios Tárrega#
D. Juan Lorenzo Pérez.
D. Miguel López Rodríguez,
D. Juilio Lábrato Fernández.’'
D. Manuel Gutiérrez Axnaya.

\ •
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N ú an. del    
sorteo Nombre y apéllldos -

• * ■ ■ * l'
513. D. Adriano Uirich Ribot.

 ̂ 514. D. FlorerVínó Pérez Alonso.
515; D. Ricardo eje la Peña de la 

Peña# >
¿16 . . D. Luis María . BaraSorda Zal- / 

vivea.
517. D. Manuel Blanco Arcay.
518* D. Gonzalo ;Mosquera Luengo.
519. D. Pernaívdo Alonso González.'
520. . D. Jesús España Callejo.
521. *D. Teófilo Delgado Pére2.
522. D. Luis Zuazaga Vich. *
523. D. Juan Hilario Azcárate Ügar--

Xemendia. •

524. v D .  Antonio Grandas .Piera.
525. D. Antonio Serrano Fernández.

• 526. D. Francisco Cadenas Bemabéu 
527/ D. Ant^iio Eníiondo Zu'Iuetálf -
528. D. José Antonio Vives Jordán.
529. D. ^Víceinte Marín. Sai2.
530. D. Crescendo Sanz Redondo. 

* 5 3 1. p. (Modesto Huertas Llórente.
* 532, b.^Antonip Taibó Díaz.

53$- D. ¿osé Ángel pintos Vázquez- 
Quifós. • ...

534. D¿ Migiiei Bt&oneá ^Góngora.
535» D. José-Andrés Morales Mayo?
536. D. Silvestre Vague Yubero*
537. D; José ' Antonio Villafuerte ’pd-

bledü. / \* r  j

538. D. José Moreno Moreno.
c 539. • D. Antonio Fénica L ’nanue.

540. D. Miguel de Granja Fernandez.
541. D. Mateo Esteban Martín,
54á* D. Ramón Martíhez-Falero Ga1 

lindo. ■

543. D. Angel Ruiz tfiuidobro.
544. D. José Arce Armentia.
545. p . Bepigno Có¿unga7Menda4 
540. DV Robiisfciano Castro Carba-

lleira. . ♦ /
547. D, Saliadór Delorme Colme-

• *. nares. '

548. D. José María Castaños Garay.
549. D. José /Gurréa Díaz.
reo. D. Enrique. Rodríguez San Pe- 

d r o G / ^ a y ó L
551. D. José Návarréte Rabanaque.
552. , D. Fernando Castéllán Tpmás.
553. D. Bernardino Rufialt -Ginteho.
554. D. Am&Uo Jenarp Gómez Hué-

# laino. x

555. pT lgnácio  José Boch Cuchillo. 
536. D. José María _Planas Bassas.
557./ D. Luis Riva Solana.
558. ; 0 -  José Diego Urdóñez ‘ Quin-

taná^- .• x 

" 559. í D.7 Luis Losada Seguín. .
560. D. Joaquín Iharra EtuR^in. ^
561/ D* Manuel Martínez Escudero. 
562L D» Antonio Déus Cela*
503. D. Angel Llamas Caballero. :
564. D. José -Gorizále* Sirgo. ¿
5S5;' D. Francisco dé Juan Torrés.
5 6 6 . L). Eladio Conde Pujol,
567. :  D. José Raínón Garda dehVaT

,  •*_ .. ' ,  líe Gátrlez. .  " ^

568. D. ‘José María- la * Vega
Quintana. 1

569. D. José Mafia# Duque Rodrí-
, m i } gue2,  ̂ ; ' >

b 570. D. Juan ÍCi%  pi. k ' ^  .
£71, JD* Lorenzo Diéguez Martínez., 
5^a. D r Jpsé M&rfa de Lezamét* y 
,  í Asplúnaa'

Núm. del 
sorteo          Nombre y apellidos

9
37 3 .' D. José Fernández Fábregas./
574. D. José María Recaldé e  Iba-

• rrondíj, ‘ , ^  •
575. D. Ramóif. Drake Drake.  ̂ ^
576. D. Francisco de Asís- Cañal

Duque.
C77. D. Emilio 1 Rodríguez Salís*.

:C ' Utrilla.
578. 4 D. José María Beltrán Pére2.
579. D. José Luis Terán Cieza.
58I0. D. Angel Caravaca Chacón

Manrique Manrique de 
/  Lara.

581. D. Rafael Videras García.
582. D. León Blanco; Martín, •
583. D. Edmundo Manilla Pascual.
584. D. Antonio Aróstegui Junco.
585. D, Angel Turégano Contreras.

* 586. D. Vicente' Calatayud Botélla. 
'587. D. Juan Zapata. Gallego.
588. D. José Montanos Cazaña.
589 D. José E^parrell Ferrer. .
590. D. Pedro Luis Robles . Marge-

riza. » • ^
591. D. Juan José Guarda Ledesma. 

.'^92. D. Antonio Espejo Gabarfón»
593* D.^Joaquín 'Peréra Día¿.
594. D. Tomásw Covian Guzmán,
593. D. Manuel Conde y Guerrero. 
596. . D. José María Ramírez -Ladra. 
cq7, D. José María Leém García de 

\ la .Barga.
508. D. José. Prieto García.
399; /  D\ José Fernández Gutiérrez.
600. D /Carlos de Udaeta y Bernd- 

; reggi.
601. D. Antonio Miguel Bravo.

♦602. D. Alfonáo de la Cruz Beftítez.
603. D. Antonio Carrfc Martíne2.

^604. s P . Adelmo Rubio Pérez.
: 605.  ̂ D. Miguel \  Martínez Gon?flez. , 

.606. D. Gabriel Orfila Llopis.
607./ D. Jaime Mejtas Correcher.
608. D. Antonio Ramírez Cantero.

 ̂ 6̂ 9* D* Félix Ulloa Abad. : i -

610. ,D. juán ' Ba$ ' Pmo.^ }’ ’ - >  '
* 6 11. D. ^crafm Mu'rugarreó [Zamora, 
k 612. D. Abrelio Jorge / Al^rcófü^No-

galeé. ' ‘ v
<Ít3„ D. Juan José Díaz Ballesta;
614, D. Manuel Rodríguez Rt^les.

: 615. 'D. Alfonso Nieto *Nieto.
6i6r__D. Juan Aguá^o' la Calle. 
ó i7 f D. Ramón, de Villota^ y Mu- 

niesa. . ’ v
- 6t8.» D. Ráfá^l- Navia-Osorio y  M©- 

.j • ras.
619. D. EhHque Serr» 'Revoltó,
Ó20. D./Manuel de Teráh Fernán-'

, .. '< .. déz. y  ' 1
621. D. Wenceslao 1 Monerjeo RámL

• fez. . • - . •« x
622. D. Julio Qre^sanz Ramírez. * , 

^>23. P .. Pedro Colóni Fernández;
624. D. Jjüsé Vilchez Liinñres.
625. ND. Jósé Melero Barrio. \
626: D. Ernesto Lazo Gómé¿. 1 
6^7. D. Emilio Dessy Hernández. 
ó2&.., D. Felipe, Vaquéro, Lóp^z,
629. D. José ^Vázquez varela.

,63c. D. Ataóasio % Félix García y 
García.

' ' % M

, NOTA.—Los señores opositores corti- 
prendidcfc en la relación b) de la Orden 
de ¿9 de julio del presente fcño, publir 
cada en él BOLETIN O FICIA L DEL^ 
ESTADO de fecha 22 del mismo mes,* 
que no tengan completada oportuna
mente su documentación, no ¡podrán 
actuar en los* ejercicios de lar oposición, 
aun cuando figuren-en la fe-lación pre
cedente^

Madrid, 19 de septiembre de 1945*— 
El Secretario, ’ Lorenzo Va-ld'és.—Visto 
bueno, el Pjesldente, Fernando Carna- 
cho. ’ '

M IN IST E R IO  
DE 1 E D U C A C IO N  N A C IO N A L  

D irección G en era l de Etfaeñanxá 
P rofesional y Técnica

Nombrando a dón Antonio Crespo Hoyo 
Profesor numerario del g rupo 3.0 de la 
Escuela de Peritos Industriales de L i
nares, en. virtud de concurso-oposición 
restringido»  
En #el expediente sobre provisión, - en 

virtud de concurso-oposición restringida, 
de las 'plazas dé PrbíesoVes rtymerar-tó$v 
del GVupô  3 .0, «Topografía y Confitruc* 
clón», vacantes eh las Escuelas de Peri
tos Industriales de Alcoy, Bilbao, Gi.jón,. 
Las Palmas  ̂ Linares, Málagá, Santander, 
Valladolid y Vigo, eí excelentísimo se
ñor Ministro ha. tenido a hien dar. su 
conformidad, y 'eh su virtud, {jispoper::

primero. Aprobar el espediente de las 
mencionadas oposiciones.

Segundo. Nombrar a d o n  Antonio' 
Crespo Hoyó Profesor numerario del 
Grupo 3 .0, «Topografía y Construcción)), 
de la Escuela7 de Peritos Industríale* de 
Linares, con el sueldo ahual de ocho mil 
cuatrocientas pesetas.

Terc/ero. Se declaran desiertas y deben 
sér provistas emoposición libre las vacan
tes de Alcóy, Bilt*ao, Gijón, La  ̂ Palmas, 
Málaga; Santander, Valladolid y  Vigo.

Cuarto. La Colocación escalflfonal del 
señor Crespo Hoyo se ¿levará a cabó se
gún su édad,^en relación cdn los mimé- . 
ros uno de los distintos Grupos  ̂dé «sta 
provisión, habida Cuenta dé lo. depuesto 
efl la convocatoria respectó a las fechas- 
de terminación de esta9' oposiciones.

Lo "qué. ¿a Orden comunicada por el 
excelentísimo señor (Ministro lo digo 
a  V. S. para sü conocimiento y efectos* 

Dios guarde a V. $• muchos añc>s.
; Mádrid, 7  ¿de bgosto de 19 4 5 .^ 12  , Di- 1 

rector general, Ramón Ferreiro.

Sr T ^ 'd e  Iá Sección de Escuelas dé Co- 
mefcio y Peritos Industriales. .
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